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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Á.ngnsta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Pedro

Alonso Barado, Aspirante de Aduanas que en la actúa- • 
lidad presta servicio gratuito en la de Cartagena con ; 
sujeción á lo establecido en el art. 14 del reglamento 
del Cuerpo, solicitando pasar al Consulado de España 
en Tetuán (Marruecos) en concepto de Agregado c o 
mercial:

Resultando que el interesado se ofrece á practicar 
dicho servicio sin más sueldo ni retribución que el que 
deba percibir en su día como Oficial de quinta clase 
del Cuerpo de Aduanas: ■

Considerando que la creación de la plaza aludida 
ha de reportar evidentes beneficios al comercio espa
ñol, por cuanto podrán aumentarse las relaciones de 
éste en Marruecos, desarrollándose aquel mercado para 
la producción nacional:

Considerando que la creación de la plaza de A gre
gado comercial en Tetuán no ha de ocasionar gasto 
alguno al Tesoro desde el momento en que el Sr. Alon
so Barado pretende la plaza con el sueldo que úni
camente le corresponda en la Península al ingresar 
en el Cuerpo de Aduanas y para cuando esto tenga 
efecto; y

Considerando que los conocimientos especiales del 
interesado y el tiempo que lleva practicando en la 
Aduana de Cartagena ofrecen las suficientes segurida
des para esperar que la gestión que practique en la 
plaza que solicita ha de responder á los fines que se 
persiguen con la creación de los Agregados comer
ciales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido acordar:

1.° Que se autorice á D. Pedro Alonso Barado para 
servir en el Consulado de España en Tetuán como 
Agregado comercial, con las mismas obligaciones y 
deberes que se fijaron en la Real orden de 10 de Julio 
de 1898 para los empleados que sirven las de los Con
sulados de América, pero sin gratificación ni gastos de 
viaje, y  sólo con el sueldo correspondiente á la cate
goría de Oficial de quinta clase de Hacienda pública, 
cuando le corresponda él ingreso en el Cuerpo de 
Aduanas; y

2.° Que para facilitar la estancia en Tetuán del se
ñor Alonso Barado, se le nombre, cuando ingrese en el 
Cuerpo, para una Aduana cuyo movimiento comercial 
consienta la continuación del solicitante en Tetuán, 
sin perjuicio del buen servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 3 de Febrero de 1899.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta telegráfica formulada 
por el Administrador de la Aduana de Barcelona, acer
ca del régimen arancelario que debe aplicarse á su sa
lida del depósito comercial á los aguardientes de caña, 
cafés y otros artículos procedentes de Cuba y Puerto 
Rico, en atención á que la Real orden fecha 23 de Di
ciembre último sólo se refiere á los azúcares; y

Considerando que lo concedido á esta mercancía 
debe hacerse extensivo á todas las que se hallen en 
análogas condiciones;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo informado por esa Di
rección general, se ha servido disponer que la Real 
orden antes mencionada se aplique á los aguardientes 
de caña, cafés y otros artículos producto de aquellas 
islas.

De Real orden lo participo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Febrero de 1899.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Intervención del Es
tado en el arrendamiento de tabacos, en el que parti
cipa que la Compañía Arrendataria le ha manifestado 
la diferencia de criterio de las distintas Administracio
nes de Aduanas respecto de la entidad á quien corres
pondan las multas impuestas á los particulares en los 
despachos de tabacos para su consumo, pues mientras 
unas entienden que deben ingresarse en la represen
tación de dicha Compañía, otras opinan que en la su
cursal del Banco de España; siendo el juicio de la cita
da Intervención, que por no figurar las indicadas mul
tas entre los ingresos propios de la Renta de tabacos, 
corresponden á la de Aduanas, como penalidad que 
castiga el incumplimiento de los preceptos de sus Or- | 
denanzas: !

Considerando, en efecto, que las repetidas multas 
son ingresos correspondientes á la Renta de Aduanas, 
y  no á la de tabacos, impidiendo su propia eventuali
dad el que en cualquier ocasión pudieran ser materia 
de contrato, y siendo su único objeto hacer que se 
cumplan las reglas generales establecidas para el buen 
orden administrativo, con completa independencia de 
los ingresos que en concepto de derechos deben satis
facer las mercancías;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general é informado por la Interven
ción general de la Administración del Estado, se ha 
servido disponer se declare que el ingreso del importe 
délas penalidades de que se trata corresponde inter
venirlo á las Aduanas como valores de esta Renta, de
biendo verificarse en la misma forma que los demás 
que se recauden por el concepto de multas, 

í De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1899.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES

La Diputación provincial de Tarragona, cumplien
do un acuerdo de 16 de Noviembre último, dirige por

conducto de su Presidente á este Ministerio insta.ucia 
que remite el Gobernador de la provincia, suplicando 
se determine de un modo claro si la obligación de ab o- 
nar las estancias causadas por los dementes pobres 
asilados en Manicomios de las provincias de que aqué
llos procedan, quedan á cargo de las Diputaciones de 
las cuales los dementes son vecinos al sobrevenirles la 
enfermedad ó de las que sean naturales:

Resultando que la ley de 1849 y reglamento de Be
neficencia de 1852, partió del principio de que, no pu- 
diendo excusarse ningún establecimiento benéfico de 
recibir á pobre alguno de la clase á que esté destinado, 
las estancias causadas por los mismos deten correr & 
cargo de la provincia de donde sean naturales, á menos 
de haber tomado vecindad en aquella en la que reclamen 
el socorro de la Beneficencia, cuya disposición alcanza 
igualmente á los dementes pobres como á los demás 
enfermos; en tal sentido se dictó también, de confor
midad con el Consejo de Estado, la Real orden de 2 de 
Julio de 1862 que, refiriéndose á los Hospitales Provin
ciales destinados á la curación de enfermedades espe
ciales, declara deben ser cargo de la provincia en la 
que los enfermos ó dementes tengan su domicilio:

Resultando que, en contradicción con la anterior 
doctrina, por orden de la Regencia fecha 27 de Julio 
de 1870 se dijo «que ínterin se construyera el Manico
mio modelo, las Diputaciones establezcan en los Hos
pitales, si no contaren con locales á propósito, un de
partamento para dementes de ambos sexos, ó bien que 
satisfagan los gastos de traslación de la provincia don
de se encuentran sus naturales respectivos á los Mani
comios de Valladolid, Zaragoza, Valencia ó Toledo, 
así como las estancias que en ellas devenguen»; doc
trina confirmada por Real orden de 27 de Febrero 
de 1876:

Considerando que de la vecindad arrancan los de
rechos civiles y administrativos de los individuos, y es 
lógico que para imponer á las provincias la obligación 
de socorrer á los enfermos dementes, ha de estimarse 
dicha circunstancia como principal, lo cual no puede 
ser más justo y razonable, por cuanto los vecinos con- 

; tribuyen á las cargas generales provinciales y munici- 
i pales en el punto de residencia, y la provincia de su 
\ vecindad viene obligada á cuidarles cuando tengan 
| que acudir á la Beneficencia pública.

Considerando que en realidad el punto de naci
miento de los enfermos no debe servir de base para ser 
socorridos, puesto que muy fácilmente pueden no ha
ber ejercitado derecho alguno de ciudadanía, ni con
tribuido con carga alguna en el pueblo ó provincia en. 
el que nacieron, y hasta ocurrir que nunca hubieitm. 
disfrutado de la vecindad del mismo.

Considerando que tampoco ha de posponerse la, ve - 
cindad á la naturaleza de los enfermos, porque la  p ra c 
tica ha demostrado los inconvenientes de las fMcu ias 
disposiciones antes mencionadas, ocasionando es su 
aplicación involucraciones para el traslado de? en fer
mos, y siendo una de las causas del atraso en qu o  res
pecto al pago de estancias en los Manicomios se en
cuentran las Corporaciones provinciales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la  P jbina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer;

Primero. La estancias que causen en lo  sucesivo 
los dementes pobres en los Manicomios y demás asilos 
de alienados estarán á cargo de la provincia de donde 

I son vecinos, y para &u admisión será necesario un cer- 
| tificado del padrón correspondiente.
■ Segundo, Si alguno de ellos fuere vecino de des ó
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más pucb 'i se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
capítulo > de la ley Municipal para determinar al 
que legalmente debe pertenecer.

Tercero. Que los Directores de dicbos establecimien
tos benéficos acudan á las Diputaciones de las provin
cias en que radiquen, presentando las cuentas de la 
ve-íindad consignada en el expediente de cada uno de 
los hasta aquí albergados procedentes de otras, para 
en su vista dirigirse á éstas en reclamación de las es- j 
tancias que en adelante vayan causando.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde áV . S. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 1899.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador civil de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Julián Delicado en su doble car
go de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de San Lo
renzo de la Parrilla, decretada por Y. S. en 24 de Di
ciembre de 1898, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 26 de Enero, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. se remitió á la Sec
ción el expediente instruido para la separación en el 
doble cargo de Presidente y Concejal del Ayuntamien
to al Alcalde de San Lorenzo de la Parrilla, provincia 
de Cuenca.

Nombrado D. Camilo Rodríguez Delegado para ins
peccionar la administración municipal, comenzó su 
comisión en 15 de Diciembre último, y resultó que el 
Alcalde D. Julián Delicado ha administrado por sí, y 
sin la intervención del Concejal nombrado al efecto y 
la  del Depositario, y sin conocimiento del Secretario 
municipal, todos los fondos del Municipio, y sin previo 
acuerdo del mismo, para la distribución é inversión.

En el arqueo del 31 de Julio de 1897 aparecieron 34 
pesetas y 25 céntimos, de las cuales 22 en plata mala 
y no corriente, autorizando sólo este acto el Alcalde y 
el Depositario. En otro arqueo de 16 de Agosto para 
entregar los fondos al nuevo Depositario, aparecieron 
las mismas existencias y moneda falsa, firmando el 
acta los ya expresados. El arca se encontraba en casa 
del Depositario D. Pedro Guijarro, quien dijo que no 
se le habían entregado las llaves, por lo que fué preci
so descerrajarla. En 14 de Octubre último se nombró 
por unanimidad nuevo Depositario á D. Senén Guija
rro, acuerdo que no se ha ejecutado. En los libros de 
contabilidad no constan las operaciones que en ellos 
debieran consignarse. Tampoco aparece cumplido un 
acuerdo de nombramiento de Interventor de los fondos 
del Municipio.

Las sumas importe de los depósitos para optar á las 
subastas del arriendo de pesas y medidas en 1897-1898 
y 1898 á 1899, no se han encontrado en el arca de fon
dos en el arqueo.

Muchos de los pagos hechos por el Alcalde sólo 
constan en recibos particulares y sin los correspon
dientes libramientos y cargaremes de los ingresos, y 
se han hecho pagos por débitos de años anteriores sin 
estar incluidos en los presupuestos adicionales.

El Secretario y seis Concejales declararon que todo 
esto procede de la intervención exclusiva del Alcalde 
en la gestión municipal.

El Alcalde contestó á los cargos diciendo que la 
administración de los fondos la ha hecho por sí mismo; 
que no sabe si en las actas se han hecho las distribu
ciones, pero que ha hecho los pagos sabiéndolo los 
Concejales; que ninguna operación se ha hecho como 
dispone la ley Municipal; que ignora en qué forma 
debe llevarse la contabilidad del Ayuntamiento, pero 
que decía al Secretario que se abriesen los libros co
rrespondientes; que también ignora dónde pueden ha
llarse los depósitos hechos para tomar parte en las su
bastas, y que si no hay más existencias es porque al 
cobrar se hacían los pagos, y á veces antes de cobrar.

El Gobernador, viendo infringidos los artículos 113, 
114, casos 1.°, 2.° y 7.°; 154, 155, 156, 157 y 159 de la 
ley Municipal, suspendió en 24 de Diciembre á dicho 
Alcalde;

La Sección correspondiente en ese Ministerio en
tendió que debía confirmarse este acuerdo y  pasarse el 
tanto de culpa á los Tribunales, y  ordenar al Gober
nó que, con audiencia del interesado, instruya el ex
pediente de separación, con arreglo al art. 189 de 
la  ley:

Yisto este expediente y  los artículos de la ley Mu
nicipal antes citados; y

Considerando que, tanto por el resultado de la ins
pección como por las mismas declaraciones del Alcal
de, se comprueban en la gestión municipal de San Lo

renzo de la Parrilla las mayores negligencias y hechos 
que podían ser constitutivos de responsabilidad;

La Sección es de parecer que procede confirmar la \ 
providencia del Gobernador de la provincia de Cuenca j 
y pasar el tanto de culpa á los Tribunales.» j

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su j 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto j 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se | 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Febrero 
de 1899.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Drieves, que ha 
sido decretada por Y. S. en 3 de Enero último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 27 del mismo mes, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 20 de Enero, co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
se remitió á esta Sección el expediente instruido para 
la suspensión del Ayuntamiento de Drieves, en la pro
vincia de Guadalajara, decretada por el Gobernador 
en 3 del referido mes.

En 5 de Octubre de 1898 nombró un Delegado para 
inspeccionar la gestión municipal, y resultó que no se 
encontraron libros de contabilidad; el Archivo muni
cipal se hallaba en la mayor confusión y descuido y 
sin inventario alguno. No se hacían distribuciones 
mensuales de fondos, ni había formalidades en los pa
gos. En un mes sólo se celebró una sesión del Ayunta
miento. Los fondos no ingresaban en Depositaría, y los 
cargaremes aparecían sin formalizar. No había libro 
de multas, que se exigían en metálico y no en el papel 
correspondiente. En el Pósito no había libros de con
tabilidad, y aparecían varios préstamos sin renovar ni 
reintegrar las obligaciones. El Alcalde no justificó la 
inversión del trigo sobrante del último reparto hecho, 
existiendo motivos para creer que hizo uso del mismo.

El Alcalde y Concejales contestaron á estos cargos: 
que si no se llevaban libros de contabilidad, se suplían 
con una lista general cobratoria por años y conceptos, 
y por ella se forman los cargos, libramientos, recibos 
y cartas de pago; que la mayor parte de los cargaré- 
mes y libramientos se han formalizado; que los fondos 
del ejercicio anterior se pasaron á la Depositaría, y en 
el presente no se ha hecho por ser urgente verificar 
pagos ordenados por la Superioridad; que no se han 
tenido más sesiones, porque los más de los Concejales 
son pobres y tienen que dedicarse al trabajo; que res
pecto á las copias de los balances de trimestres, como 
no se han formado las cuentas originales, no pueden 
existir aquéllas en Secretaría; que las multas sólo se 
exigen por desobediencia á la Alcaldía, habiéndose im
puesto cuatro por la suma de dos pesetas, de las que 
percibe el guardia una 50 céntimos y el resto el Al
guacil del Ayuntamiento; que no se acuerda la distri
bución mensual de fondos, porque es muy raro que 
los haya en Caja; que el no haber hecho el recargo 
municipal sobre artículos no tarifados se debe á no 
haber obtenido para ello la debida autorización de la 
Superioridad; que por el estado económico del vecin
dario no se han podido cobrar los crecidos débitos, 
siendo los más anteriores al actual ejercicio; que por 
no haber fondos en arcas no se han practicado las ope
raciones de Caja; que por causas independientes de la 
voluntad del Alcalde no se han podido formalizar nue
vas operaciones del Pósito, pero que se hará en ade
lante; que por haber sido insignificante la cosecha del 
último año, los deudores del Pósito no han reintegrado 
sus préstamos, y por ello no se ha nombrado Deposi
tario en el actual ejercicio; que es cierto que en 31 de 
Octubre de 1897 se entregó el trigo á los labradores, 
ignorándose si hubo algún sobrante y si éste fué ena
jenado, lo cual, si fué así, podría saberlo el Fiel medi
dor D. Emilio Padrino, que practicó dicha operación 
en unión del Síndico del Ayuntamiento. Los Conceja
les añadieron que ignoran que el Alcalde haya come
tido actos abusivos.

Fundándose el Gobernador en las faltas de libros 
de contabilidad y de celebración de sesiones y distri
bución general de fondos, y también en la m ala ad
ministración del Pósito, que revisten caracteres graves 
según el art. 180 de la ley Municipal, acordó la sus
pensión del Alcalde y Concejales, nombrando interi
nos y pasando el tanto de culpa á los Tribunales;

La Sección correspondiente en ese Ministerio creyó 
justificada dicha providencia, procediendo confirmarla

y pasar el tanto de culpa al Tribunal ¡ . : 'ente,
previo dictamen de esta Sección del Consrj

Yistos los artículos 180, 182 y 183 de la ley Muni
cipal:

Considerando que no se han probado en este expe
diente faltas graves que puedan envolver responsabi
lidad;

La Sección es de parecer que procede a¿.ar la sus
pensión.»

Yisto:
Considerando que basta la mera enunoó i de los 

hechos que han motivado la suspensión d ‘ A ju n ta 
miento de Drieves para evidenciar que en o . Ayun
tamiento no se observan las disposiciones -otes que 
regulan el funcionamiento de estas Corpoi .< '.mes; no 
se atiende á los servicios ni se realizan L - Yesque 
les están encomendados, y que, en suma, uo existe 
verdadera administración m unicipal, su " ■ da de 
hecho, con menoscabo de la ley y perjuicv ■ ■ o rio de 
los intereses públicos y particulares, poi ,■ estado 
anormal de abusos y extralimitaciones, m • ■ “-dor de 
la más severa corrección administrativa y de una in
mediata investigación judicial:

Considerando que estos hechos, ó sean los cargos 
que contra los suspensos aparecen, están lelam ente 
comprobados, no sólo por las actas y Memr  ̂la vi
sita de inspección, por certificaciones y otn uim ea- 
tos fehacientes, sino también por la confesj i< ¡dícita 
que hacen los acusados al intentar aten i u 3 res
ponsabilidades con exculpaciones i n f u n d i r  impro
cedentes que en nada desvirtúan aquéllas:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su noml * R e in a  
Regente del Reino, se ha servido confirma, .... suspen
sión del Alcalde y Concejales del Ayunta o.unto de 
Drieves, decretada por ese Gobierno en 3 ( mro ú l
timo, y disponer se rem itan los antecedente - ios Tri
bunales.

De Real orden lo digo á Y. S. para su ci r ' miento 
y efectos consiguientes, con devolución 0' > cedien
te. Dios guarde á V. S. muchos años. Madr 0 de Fe
brero de 1899.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador eivil de Guadalajara.

MINISTERIO DE F0MENT0

REALES ORDENES

Ilmo.,Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provea por oposición, en la forma que determi
na el Real decreto de 12 de Marzo de 1897, la plaza de 
Profesor auxiliar, correspondiente á la Sección de Bi
bliotecas, vacante en la Escuela superior de Diplomá
tica, con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1899.

SAGASTA

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provea por oposición, en la forma que determi
na el Real decreto de 12 de Marzo de 1897, la plaza de 
Profesor auxiliar, correspondiente á la Sección de Ar
chivos, vacante en la Escuela superior de Diplomática, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1899.

SAGASTA

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provea por oposición, en la forma que determi
na el Real decreto de 12 de Marzo de 1897, la plaza de 
Profesor auxiliar correspondiente á la Sección de Mu
seos, vacante en la Escuela superior de Diplomática, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1899.

SAGASTA

Sr. Director general de instrucción pública.
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M I N I S T E R I O  D E  

U L T R A M A R

REAL ORDEN

En -  ̂ ;a de la instancia elevada á este Ministerio 
por D Manuel Saúco Lacarta, Oficial de Sala que era 
de la í  sucia territorial de Santiago de Cuba, en s o 
licitud de que se le declare excedente del expresado 
cargo.

Teniendo en cuenta que por la Real orden de 3 del 
actual ■> _ a dispuesto se repute excedentes á varios 
funcio .s que formaban parte de los Tribunales que 
ejercn irisdicción en las islas de Cuba y  Puerto 
Rico, ; re otros á D. Adolfo Nieto y  Alberti, Oficial 
de Sah / era de la Audiencia de la Habana; y, por 
tanto, n .■ reresado se halla en condiciones de obtener 
lo-solituv o;

El h.< v (Q. D. G-.), y  en su nombre la Reina R egen 
te del , 10, se ha servido declarar comprendido á 
D. Man L - Saúco Lacarta en las prescripciones de la 
mencif < Real orden.

De ' . orden lo digo á Y. E. p s s u  conocimiento
y  den* < fectos. Dios guarde á Y, K, muchos años. 
Madrki ' le Febrero de 1899.

YICENTE ROMERO GIRÓN 

Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i o n  d e  - -C o m e r c io .

El Boletín oficial del Gobierno general de la provincia de 
Angola, de facha 6 de Diciembre de 1898, participa haberse 
presentado la peste bovina en Catumbefia, en dicha provin
cia, y publica nna orden del Gobernador general de la misma 
prohibí r- M el despacho y embarque de ganados por la Dele
gación de Novo Redondo y Aduanas de Benguella y Mossa- 
medes y respectivos puestos fiscales, así como el tránsito de 
aquéllos de la margen izquierda á la derecha del río Guanza.

El Cónsul de España en San Pablo de Loanda amplía las 
anteriores noticias con la de haberse declarado la menciona
da epidemia en el ganado que se hallaba para el consumo en 
el mercado de dicha ciudad.

M ISTE R IO  DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o ,

GRUPO 2 6 .-8  DE FEBRERO DE 1819

En cuanto sa reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

JEstados U nidos.

Extsnsión del sector oscuro de la luz de Lewes, 
bahía Dolaware.

(M is aux Navigateurs, núm. 2¡15. París, 1899.)

Núm. 124, 1899.—El sector oscuro de la luz de Lewes (luz 
posterior del rompeolas Delaware), se ha extendido 4o en su 
límite S.; se extiende por tanto del S. 24° E. al S. 69° W . por
el S. (93°),

Esta última dirección pasa al S. de la extremidad S. del 
rompeolas del puerto Nacional de Refugio, actualmente en 
construcción.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 184.
Carta núm. 549 de la sección IX.

I S L A S  A Z O R E S

Islas de Fayal

Supresión de una boya luminosa de la campana 
en el puerto de la Hovta.

(Avisos aos Navegantes, núm. 9/20. Lisboa, 1899.)

Núm. 125,1899.—Según aviso del Capitán del puerto de 
la Horta, la boya de campna fondeada en la extremidad de los 
empedrados del rompeolas en constrú&ekSn en el puerto de 
la Horta, y en la que se encendía una luz roja, se retiró el 1.° 
de.Enero de 1899, quedando encendida una luz en el brazo de 
la grúa (véase Aviso núm. 266¡1.616 de 1898).

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 10.

S E N O  M E J I C A N O  

E stados Unidos.

Luz temporal en el Middlé Ground, 
había de Mobila (Alabama).

(Avis aux Navigateurs, núm. 3/17. París, 1899).

Núm. 128,1899.—Habiéndose desmontado la construcción 
en la que estaba colocada la luz, cerca de la extremidad W . 
del Middle Ground (Aviso núm. 213/1.278 de 1898), se en
ciende provisionalmente una luz fija blanca elevada 2,4 m. so
bre el nivel del mar, sobre un pilote erigido cerca de ‘la anti
gua luz.

Esta luz provisional se conservará hasta que se restablezca 
la construcción y encienda la luz regular.

Cuaderno de faros núm. 6, pág, 20.
Carta núm. 341 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA

Islas U ritánieas.—In glaterra .

Iluminación de una luz en la extremidad del malecón 
del castillo de Dover.

(Notice to Mariners, núm. 770. Londres, 1898.)

Núm. 127,1899.—Según aviso del Board of Trade, se en
cendió en Dover el 30 de Noviembre de 1898 una luz fija blam 
ca en la extremidad del malecón que se está construyendo en 
la prolongación del antiguo de madera del castillo.

Situación aproximada: 51° 7' 20" N. por 7o 32' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 26»
Carta núm. 558 de la sección II.

Francia,

Supresión provisional de 2a luz de la extremidad * 
del malecón W . del puorto de Dieppe.

(Avis aux Navigateurs, núm. 4/19. París, 1899.)

Núm. 12^, 1899.—El soporte de la luz fija de horizonte* 
verde, establecida en la extremidad de la estacada que pro* 
longa el manecón W . del puerto de Dieppe, ha sido destruido 
por un abordaje al mismo tiempo que la mayor parto deísta  
estacada. En consecuencia, la luz no funcionará hasta nÚ«vo 
aviso.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 176.
Carta núm. 558 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO 

Golfo Persico.

Bajo en la entrada de Shatt-el-Arab.

(Notice to Mariners, núm. 773. Londres, 1898.)

Núm. 129, 1899.—El Capitán del buque de cables Pali%ck~ 
Stmart obtuvo, levantando un cable delante de la entrada de 
Shatt-el-Arab, varias sondas de 7 m., fondo de arena dura, 
conchas y fango azulado.

Situación aproximada: 29° 37' 40" N. por 55° 0' 50" E.

Carta núm. 567 de la sección IV.

El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general d e  la Deuda pública,

MES DE NOVIEMBRE DE 1898

Es t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, 'por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por él limo. Sr. Director en 8 de Febrero de 1899.

NÚMERO
Ha

CAPITALES INTERESES TOTAL
Q.o

documentos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

153 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas 666 » 666
2 Residuos de id. id id ............................. ................................... .. 15 > 15
1 Idem del 2 por 100 Deuda amortizable............................................ 15*97 » 15*97

156
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Certificación de extra-vio de la inscripción del 3 por 100 consoli- 
dado, núm. 46.146..................................................... .

696‘97 696*97

1
12.315*89 12.315*89

] Idem id id núm. 43.100.............. .......... ........................ 2.812‘22 2.812*22
3 Inscripciones de Instrucción pública, 3 por 100 consolidado in 

terior ................................................................. ..................................  . . o . , . .  . . . . . . . .  . . . . . . . 2.943*95 2.943*95
2 Idpm id del 80 r>or 100 de Pronios................................................... .... 5.566*96 » 5.566‘96

12 Idem id. del 4 por 100........................................... ... .............................................................. 124.163‘60 » 124.163*60
1 Idem de Particulares y Colectividades del 3 por 100. 986£ 99 » 986*99
1 Tdem id id del 4 ñor 100........................... .................. . 135.000 135.000
9
5

Títulos del 4 por 100 interior, emisión de 1892............................................................... ...

Idem id id emisión de 1882................................................................................................... ....

87.100
13.500

»
»

87.100
13.500

603
32

1

Títulos del 4 por 100 exterior conversión de 1898.................... 4.634.400 4.634.400
Residuos Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................. 7.154*41 » 7.154*41
Título renta perpetua al 3 por 100 interior.................. .. 250 » 250

1 Certificación del 5 por 100 consolidado, emisión de 1 8 3 4 . . . . . . . . . 4.000 » 4.000

672
R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y vanos ramos.. ••••••........ ...

5.030.194t02 » 5 .030.194^ 7 "

156
672

696*97 » 696‘97
Idem por conversiones.................................• • • • * ............................ 5.030.194*02 » 5 .030.194*02

828 T o t a l  g e n e r a l .............................................. 5.030.890*99 » 5.030.890*99

Madrid 8 de Febrero de 1899.=E1 Tesorero, José Márquez Rojo.==Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Losa- 
da.=V .° B.°=E1 Director general, García Monfort.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
afecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 13.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
al 4 por 100 exterior, en otros de la Deuda perpetua interior 

| al 4 por 1@0, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo 
! y 9 de Agosto últimos, respectivamente, hasta el núm. 910, 
j diariamente.

| Día 16.
ij
} Idem id. de intereses de acciones de obras públicas y e&rre- 
? teras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y 
( de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Oc- 
1 tubre últimos; facturas presentadas y corrientes.
’i Idem id. id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 

y anteriores; facturas corrientes.

Día 17.

Idem id. id. de todas clases de Deuda del semestre de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, caTtrete
ras é inscripciones); Julio de 1874 y anteriores, y reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los porteos; 
facturas corrientes»

Lo llamado y no recogido por cinco veneimienfca's, obliga
ciones del empréstito de 175 millones de pesetas y  material 
del Tesoro.

Dia 18.

Entrega de títulos del 4 por 100. Las facturas ex%$entes 
en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, intaip* 
clones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y  exterior.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves? proel* 
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

\ Madrid 10 de Febrero de l Q9Q.~F\ Director genér&L “Esta- 
l nislao García Monfort,
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E sta d o  d e las o p e r a c io n e s  v e r if ica d a s  e n  esta  D ire cc ió n  g e n e ra l d u rante  e l m es  d e  E n ero  ú ltim o, p o r  lo s  c o n c e p to s  qu e  á con tin u a ción  se  e s p re s a n .

I N S C R I P C I O N E S  D E L  4  P O R  1 0 0  E M I T I D A S

Numeración 
áe las 

inscripciones,
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS IMPOETE

Pesetas.

42.093
42.094
42.095

Guadalajara.......... 22.512*23
Toledo............................. 546‘58
Ciudad Real . . « ............ 36*51R 00/1 íQO

42.096
42.097

Idem................................
Idem...............................T J Avvx

o.yo4 od
15.001*901Q I QfOQI

42.098
42.099*

Idem de Mestanza. . . .  ......................................... ...................................................
Idem de Solana del Pino.................... ...................... ..............................« ...........

Idem...............................
Idem.................................

lo .ioo  o l
487‘33

42.100’
42.101
42.102 
42.103^
42.104
42.105
42.106
42.107
42.108
42.109
42.110
42.111
42.112
42.113
42.114
42.115 
42 116 
42 117
42.118
42.119
42.120 
42 121 
42 122 
42 123 
42.124 
42 125
42.126
42.127
42.128
42.129
42.130
42.131
42.132
42.133
42.134
42.135
42.136
42.137 
42 138 
42.139

2.656

2.657

2.658

2.659
2.660

2.661

10.136
•

Idem.................................
Idem ...............................

• . o. 00 ¡ Uu
1.055‘24

Idem .................... 3.350‘1Q
Idem...................... . . . . . 6.669‘55

. I dem de Mestanza.................................  a .. ••«..»» •. Idem................................ 2.561*14
T t, TdñTTi rlfi Solana del Pino.................. .... ........ s o.......................... ......... Idem ........  .................... 3.118*50
..  Idem de Mestanza ...............a . . a ............................................................................. Idem ............................... 1.948*68

. , Idem de Solana del Pino............ ...................................................... ........................ Idem ................................ 805*19

. . .  Idem de id...................................................... *.......................................... .................. Idem .............................. 873*90
„ Idem de, Mestanza................................. ..........................................* • •....................... Idem............................... 3.941*53
, Idem dfi Solana del P in o ................. , ...................... .................. ........................ .. Idem................................ 1.456*03
. Idem de Mestanza......................... .. ........................................................ Idem................................ 2.912*06

. . a Idam de Solana del Pino. .................................... ............ ........................ .. Idem................................ 5.182*70
T rlorn ,,  Idem de Mestanza. .......... .............. ......................................... ....................... Idem ....................... . 932*15

.. * Idem de Solana del Pino............................................................................ .. Idem........... .................... 2.874*74
• Idem de Mestanza .............................. »....................... ............ ................ ................. Idem........................ 2.693*03

Idem de Solana del Pino...................................................................................... a. Idem................ .............. 853*06
Idem de Mestanza............. ............................................................................... * . . . . Idem ........................... 2.064*50
Idem de Solana del Pino.......... * ................... ................... .......................... i Idem...................... ...... 1.563*95

. . a Idem de id .................................................... ............... ................................ Idem................................ 841*91
Idem de id . . a » . ....................*................................................... ................................ Idem ................................
Idem de Mestanza...................................... ............................................. .................. Item ................................ 7.892*94
Idem de Solana del Pino.................. ................................................ .......................... Idem................................ 4.892*88
Idem de id ................................................................... .................. . Idem................................ 6.726*18

. . .  Idem de Mestanza........ ................................................................................................ Idem................................ 2.309*49
Idem de Solana del Pino .............................................................................. . Idem................................ 430*97
Idem de Mestanza............. ...................................................... . . . . . . . . . . . ............. Idem................................ 2.273*79

T r? om - . , . . Idem de Solana del Pino.......... . • .................... ............ ............................................ Idem ............................... 923*81
Tn üm . _ . . .  Idem de id. ...................... .. . . . . .  . . . . . . . . . . Idem ............................... 1.188*75
InATTi .......... Idem de Mestanza................................................................................................. . Idem................................ 3.757*99
Tnntv\ .  ̂. Idem de Solana del Pino .........................................................................................* • Idem................................ 1.442*58
T rí ptyí . . . . Idem de Mestanza........................... ................................................................... Idem ....................o......... 3.808*71
Trlp rn -  ̂. . . . . . . Idem de Solana del Pino......................................................................................... . Idem ................................ 2.396*42
TíIptu - . . . . . . Idem de id ............................... , . ............... ............................. .....................................* Idem .................

Idem de Mestanza ..  ................................................. ......................... .................... Idem .................. .. 2.131*10
THpm . . . .  . , Idem de Solana del Pino................ ................................... ........... ............................. Idem ................................
THpm . *. . .  . Idem de id ...................................................................................................................... Idem ................................
T r! prn  ̂. Idem de Mestanza ............ , .  . . . .  ............ ................................................. Idem ................................ 580*60
THpm . ...... Idem de Solana del Pino............................................................................................ Idem ...................... 1.639*76
Idem • ••••*•• Idem de Mestanza .................. ............................................................................. . . . . Idem ................................ 1.731*11
Particulares y colectividades intransferibles. 

Idem...................... ......................................

Patronato Real de legos que en el Oratorio da San Felipe Neri de Valladolid 
fundaron Pedro Marcos de Tumalate y su mujer Doña Isabel Fernández
Gallego . . . . . ...... ......... . ..................................... . . .  . . . . . . . ..........  . ...... .

,. ,. Santa Hermandad de Nuestra Señora del Refugio y Piedad de esta Corte,
» 8.801*08

Idem ................................ *..............................

como patrona del Colegio de niñas huérfanas San Antonio de Padua, que
llaman de los Portugueses ............................................... *.....................................

. . . ,  Santa Hermandad de Nuestra Señora del Refugio y Piedad de esta Corte y
52.419*38

Idem ..........  ....................  ..•••♦........ ..

Colegio de niñas huérfanas de San Antonio de Padua, llamado de los Por
tugueses, como patrono de las memorias y obras pías que para dotar don-
celias pobres fundó José Urrutia .................................... ................................

La Santa Hermandad de Nuestra Señora del Refugio y Piedad de esta Corte.
Madrid..........................
Idem................................ 7.110*34

Idem ............................................. . . . i . . . . * . . .. La Junta provincial de Beneficencia de Toledo, como patrona de la fundación

Idem.......................................................................

Beneficencia............................ .............................

instituida en Lillo por Doña María Antonia de la Mora................................
, . . .  Cura párroco ó el que haga sus veces en la villa de Cintruénigo (Navarra), 

para dar culto un año sí y otro no, comenzando por el de 1.900, al Patriarca 
San José, que se venera en la iglesia de dicha villa, con función el día de
su Patrono............................................ . .  *................................................................

. <> • Patronato de Alonso Osorio Torres...................................  .................... ............... ..

Toledo............, ..............

Navarra..........................
Sevilla............................ 9.363*23

281.652*33

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS 

Pesetas,

METÁLICO

Pesetas.

24 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 12.981, 10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 129.051 al 60, y 3 recibos á metálico por intere17.192, 22.903, 39.122, 634, 814, 39.867, 870, 890, 892 á 39.896, 901, 920

y 21, 39.940, 947, 949, 979, 89.988, 992 y 994................................. ............ 5.036*80 ses atrasados ........................................ . .  ......... ..................... 5.000 204*18
1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 2.170......................................... 31.600 4 Títulos de la Deuda perpetua de id. id.: 2 serie A, números

129.061 y 62; 1 serie C> núm. 48.366; uno serie A", número
15.939, y 2 residuos de igual clase, números 40.139 y 140. 31.600 »

2 Inscripciones transferibles del 4 por 100, números 10 y 657............................ 186.593*75 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 129 063 á 65; 2 serie C, números 48.367 y 368; 
1 serie Ar, núm. 15.940, y 3 serie F, números 13.970 á 972,
y un residuo de igual clase y renta, núm. 40.141............... 186.593*75 »

1 Inscripción transferible del 4 por 100, número 432.................... . ..................... 4.812*50 5 Títulos de íd;  id.: 4 serie A, números 129.066 á 129.069; 1 se
rie B, número 35.779, y un residuo de la propia clase y
renta, núm, 40.142 ............................................................. . 4.812*50 »

J3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1.° de Octu 21 Títulos de id. id. de la misma emisión de 1.° de Octubre
bre de 1892: 1 serie 0, núm. 48.275; 1 serie D, núm. 29.351, y 1 serie A*, de 1892: 5 serie A, números 129.070 á 129.074, y 16 serie B,
número 15.867............................................................... .................................... 42.500 números 3x780 á 795...... . ......... ................................ ............. . 42.500 »

3 ^Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1.° de Octu
1.500

Para su conversión en una inscripción instransferibledel 4 por 100. »bre de 1892, serie A , números 17.985, 68.009 y 69.357...........................
1 Certificación de creación del ramo de Juros, núm. 15.963............................... 9.269*62 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 7 serie Á, 

números 129.552 á 558; 1 serie C, núm. 48.444, y 3 resi-

57 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 39 118, 886, 
39.915, 922, 923, 925, 937, 983, 40.007 á 40.029, 35 á 47, 49 á 51 y 40.054

 ̂ dúos de la propia clase y renta, números 40.344 á 346. . . . 9.269*62 »
27 Título* de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

números 129.559 ai 129,585................................... ............ . 13.500 »
á 63....................................... .............................. ................ ............................... 13 505*55

1 Título de la Deuda perpetua al 3 por 100 interior de 1870, serie B, nú 1 Residuo de la Deuda perpetua de id. id., número 40.347, y un
mero 119.666 ................................................... . ................ ............. LOCO recibo á metálico por intereses atrasados ............................ 437*50 38*75

5 Ti'tules de id. id., serie Á} números 136.869 á 871, 205.953 y 57..................... 1.250 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 129,586; un residuo de igual clase, núm. 40.348, y 3

238*34
13 R esiú^^ úe la renta perpetua al 3 por 100 interior, números 1.434, 8.007,

recibos á metálico por intereses atrasados............................ 546*87
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú

10.064, 36.273. 46.569, 47.341, 55.534, 56.212, 64.950, 86.363, 122.267, mero 129.587, y 5 recibos á metálico por intereses atra130.0 13y 137.832..................................................... .................................... 1.143*31 sados. ... .. ........................................................... ..................... 500 367*39
51 Residuos <fe la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 39.914, 

40.030, *04)31 á 34, 48, 52 y 53, 94 á 100, 104, 121 á 25, 66 á 94 ..............
27 Títulos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

números 130.533 á 130.559..... .................................................13.500 13.500 >
51 Residuos de íuV id. números 39.991,40.003, 40.106 ál09,  112, 40.202á205, 

207, 254, 256 ^ 274, 276 á 294....................................... 14.510
25 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 00 interior: 24 serie A, 

números 130.560 á 583; I serie B , número 35,909.......... 14.500 »

326.221*53 322.760*24 848*66
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C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO 

Pesetas. Pesetas.

2 . Resguardos, que comprenden 9 residuos de títulos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas, presentados con facturas números 11.370 y 11.371, im
portando la décima parte la suma de.................................................................

2 Resguardos, núm. 11.316 y 11.317, representativos de la décima 
parte del valor nominal, por capital é intereses, la suma de.

9‘47
9‘74 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 7 de Febrero de 1899.=E1 Director general, Estanislao García Monfort.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
SITUACION DEL MISMO

11 Febrero 1699. 4 Febrero 181*9. 11 Febrero 1899. 4 Febrero 1809.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIYO Pesetas. Pesetas.

Plata, o...............................................................................
276.975.495*75
222.879.815*59

276.541.343*75
218.336.971*20

Capital del Banco ................................................. . .............
Fondo de reserva............. ............................................ c.

150.000.000 
15.000.000 

6.813.056*14 
14.873.016 52 

1.479.505.300 
803.662.604 71 
44.069.906*29 
46.188.366 98 
13.352.001*62 
14.263.511*44

5.098.197 89 
68.913.311*68

159.000.000 
15.000.000 

6.723.813*89 
13.123.785*28 

1.472.945 550 
800.622.665*59 
42.862.136*46 
48.036.513*62 
11.568.341*58 
13.300.870*46

9.866.787 91 
72.989.341*14

□órresoonsales en el extranjero...................................

Préstamos..............................................................................
Ifeeto.s á cobrar en el d ía ..............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
©tros valores de cartera-......................................... .
Deuda amortizable al 4 por 100.......................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898...........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Üuents. corriente de efectivo del Tesoro público........
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones sf  Aduanas.................................................
operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.....................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .
Sienes inmuebles......................... ......................... ..............
Diversas cuentas................................................

52.379.629*24 
1.200.516.336*44 

65.546.084‘80 
1.525.777*24 

12.270.000 
8.456.029*55 

371.808.903*75 
3.786.611*75 

166.581.000 
29.216.706*87 

2.616.872*09 
34.109.229*62

8.157.990*29

1.355.256*32 
150.000.000 

j 4.180.052*84 
39.377.511*13

51.183.542*36 
1.208.665.940*16 

61.438.786*29 
2.903,907*27 

12.270.000 
7.300.007*67 

371.808.903*75 ;
3.786.611*75 i 

167.156.000 
29.216.706*87 

2.723.311*37 
28.777.776*74

7.988.502*79

1.287.158*33
150.000.000

14.178.719*34
41.475.616*29

t  pSi4íd*s -  • • \ N .‘ S S a ¿ : : : : : : : : : : : : :
Billetes en circulación................................................ ..
Cuentas corrientes.............................................................. .
Depósitos en efectivo......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. , .
Reservas de contribuciones........................... .....................
Reservas de Aduanas........................................................ ..
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ..................................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos . . ............ ..

2.661.739 303 27 2.657.039.805 93 2.661.739.303*27 2.657 039 805 93

TIPOB DE INTERES DE LAB OPERACIONES

Descuentos 
Préstamos sobre efectos públicos . . . . . .  . o. . . . . .  o , 5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B„°^E1 Gobernador, Manuel de Eguiiior.

- M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones anterizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 6 de Febrero de 1899.

R e l a c i ó n  i r x c l i ' v - i c l v i a l  c i é  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Juan Godínez.................. ....................................... 1 » p Párvulo.. Nefritis escarlatinosa................................... Inclusa.
Juan Arcenes............................................................. 21 p p Soltero .................. Tuberculosis pulm onar.............................. Hospital de la Princesa. 

Arganzuela, 17. 
Sebastián Herrera, 7. 
Mira el Sol, 18.
Inclusa.

José Luque.......... ......................................... 31
2

p > Idem............... Idem ................................................................
Antonio Tomás López............................... p p Párvulo................. Idem................................................... ............
Primitivo Egaña............................ . . . 16

»
» Soltero ..... ......... . Idem......................................... .................. .

Francisco López.................... ................  . > 13 Párvulo................. Sífilis infantil.................................................
Julián González....................... 68 » » Casado.*................. .Cáncer de la nariz........................................ Delicias, 16. 

Hospital Provincial» 
Plaza de Colón, 2. 
Peña de Francia, 7.

Pedro López............................... ................... . . . 70 p » Viudo .................... Arterieesclerosis............................................
Manuel Crespo....................................................... . , 61

34
> » Casado................... Estrechez aórtica............................................

Segundo Mingo....................................................... .... J > » Idem.................... Endocarditis....................................................
Antonio Queipo......................*................. .................... 56 > Viudo....... ............. Idem ................................*............. ................. Velar de, 48 y 50. 

San Vicente, 16. 
Aguila, 30.
Serrano, 25. 
Hospital Provincial. 
Escorial, 4. 
Campomanes, 11. 
Ayala, 10.
Inclusa.

Saturnino Gabriel........ .................................................. 83 > » Casado................... Colapso cardíaco............................................
Pedro Camacho................ . . . . . . . . . . . . . . . .  e............ 65 » » Viudo............. .. Bronquitis crónica.......................................
Leopoldo López............................................................. > 7 » Párvulo.................. Idem aguda................. ..................... ............
José Fernández............................................................. 88 » p Soltero.. . . Pulmonía........................................................
Jerónimo Conde......................... ..................................... 38 » » Casado»................ Idem............. .....................................................
Ventura Gómez.................................................  . . p 8 » Párvulo.................. Idem .................................................. ....................
Pascual Ribote................... ............................................... 64 » » V iudo..................... Gastroenteritis...................................................
Eugenio de Costuera..................................................... » 2 » Párvulo.................. Enterocolitis.............. ........... .........................
Enrique Rodríguez......................................................... » 1 » Idem....................... Ictericia.......................................................... Tesoro, 15.

Hospital del Carmen. 
Hospital provincial. 
Divino Pastor, 12. 
Tomás López, 17. 
Palacio Real.

Ser pío Morales............................................................... 74 » V iu d o .. .............. Cirrosis hepática............................................
Manuel Díaz.............. .................. ................................... 28 » Soltero .................. Nefritis................. ................................................
Manuel Róiz ................. .................... ............... ................... 43 » Casado.................... Apoplejía cerebral................... .......................
Juan Birizuela................................................................. 69 > Idem ...................... Idem..................................................................
Esteban González....................................... .................... 67 > > Idem....................... Meningoencefalitis.................... .
Fermín Martín....................................... .................. 2 > Párvulo. Meningitis. . . . . . . .  .................. ................ Primavera, 5.
Senén Carcía.................................................................... » *6 » íd em ...................... Idem...... .. ........ ............. ............................. Limón, 28. 

Aguila, 29. 
Viriato, 2. 
Inclusa.

Enrique Valentín Soler............ ..................................... 37 » ■» Soltero............. ...... Anemia aguda..........  ..................................
Enrique de i Valle ..................... ...................... ................ 1 p » Párvulo.*. . . . . .  • Raquitismo........ .............. ...................... •••••
Pedro Melquíades ............................ ......................... .. » 2 » Idem ........................ Debilidad congénita ................................  . .

Feto masculino........................................................................... > » Duque de Liria, 1, 
Mesón de Paredes, 90.

Mesón de Paredes, 37. 
Plaza de Leganitos, 3. 
Hospital Provincial.

Idem .......................... ............................................................ > » » p

Doña Tomasa Delgado......................... .............................. 4 >
>
j* Párvulo.................. Pulmonía grippal ..........................................

María Diez............. ........................... .... ¿ . 2 & > Idem ...................... Grippe........................................... .. . , v . . . .
Sebastiana R om ero...................... . 76 p > Soltera............... . Enitelioma ulcerado................................. . .

V
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NOMBRES

EDAD

ESTADO

íi

| ENFERMEDADES

i

| DOMICILIOS 

!

1
Años. Meses. Días.

Doña Agustina Artola 85 » » Viuda..............

!
i
Carcinoma.....................................................

!
Hosnital Provincial.

57 » 1 Soltera Insuficiencia mitral L.agasca. 20.
59 » Casada Hipertrofia cardíaca..................................... Pasión . 5ÍM Ci i XAilUi 0(1 k-J CJj J. CCIJlA te J
63 » »

»
Viuda. Endocarditis aguda 

Bronquitis senil...
Palencia, 4.

40 » Casada... Hosnital Provincial.
* 5 > Párvulo Idem capilar .. . Cuesta de San Vicente, 9.

María Asunción Fernández 41 » » Casada Pulmonía... Magdalena. 6.
68 » Soltara Idem... Santiae-o, 10.
1 » Párvulo........... . Idem ............ .... ............ . ........................... Ribera de Curtidores, 14.

C9 'A Soltera. Idem............................................................... Plaza de la Constitución. 2.
w 7

%
Párvulo Gastroenteritis............................................... Alvarado, 22.íYiajjLZrfttJU 2 Tdp.m Idem__ Villanueva, 35.

59 » Viuda.................... Enterocolitis................................................. Hosnital Provincial.
94 » Rnltpra_____. . . . . Ictericia ... Idem.v̂ OIlLopOiU 11 JL M Ca

» » Párvulo Meningitis.................. .................................... San Ignacio, 3. 
Bravo Murillo. 141» » ídem Idem ...,

* 14 Tdp.m Falta de desarrollo.............................. .. Inclusa.
fftmpriinn > » » Magdalena, 6.

THp.m . . » Bravo Murillo, 98.
Idem ........................................ ............................................... » Claudio Coello, 18.
Idem........ .......... . ....... ................................................... > 1 » Castelló, 8.
Idem. ...................................................................................... » I » » Inclusa.
Tdfim........................... .......... ................................................................................ » > I » » Idem.

! I

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 7 de Febrero de 1899. =  El Subsecretario, Merino.

_ (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo A la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente ; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE  FOMENTO

D ireccion general  de Instrucción pública-

Negociado de Archivos, Bibliotecas y  Museos.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Diplomática la 
plaza de Profesor auxiliar correspondiente á la Sección de 
Archivos, y dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en el número y 
forma prevenidos en el Real decreto de 12 de Marzo de 1897.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857; no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad, y tener el título de Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo, ó el anterior y correspondiente certificado de 
aptitud.

El Profesor auxiliar podrá ser, con arreglo al citado Real 
decreto, individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios; pero no podrá ser dispensado en 
este caso de prestar en él el servicio reglamentario. El sueldo 

entonces con el carácter de gratificación.
El Profesor auxiliar no podrá pasar á Catedrático nume- 

rario sino por el medio y con las condiciones que disponen
deS1887 ° S  ̂ ^  'K'eal decreto de de Noviembre

^°rm Spirantes á la oposición presentarán sus solicitudes 
r r r l h u  =C1°?  ge? er.al de Instrucción pública en el im pro-

® ^ rm,r,°. de tees meses, ó sean noventa días, á con- 
> V b ,oaciOH ,de este anuncio en la G a c e ta , acom

pañada» do los documentos que acrediten su capacidad legal 
y los mentes y servicios que les convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos.

El Cuestionario de temas para el primer ejercicio se publi
cará oportunamente en la G a c e ta  d e  M a d r id .

El presente anuncio deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 7 de Febrero de 1899.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Diplomática la 
plaza de Profesor auxiliar correspondiente á la Sección de 
Bibliotecas, y dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dispone la Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificará en Madrid, en el número y 
forma prevenidos en el Real decreto de 12 de Marzo de 1897.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857, no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, y tener el título de Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo, ó el anterior y correspondiente certificado de ap
titud.

El Profesor auxiliar podrá ser, en virtud del Real decreto 
citado, individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios; pero no podrá ser dispensado en 
este caso de prestar en él el servicio reglamentario. El sueldo 
lo percibirá entonces con el carácter de gratificación.

El Profesor auxiliar no podrá pasar á Catedrático nume
rario sino por el medio y con las condiciones que disponen

los artículos 16 y 17 del Real decreto de 18 de Noviembre 
de 1887.

Los aspirantes á la oposición presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Instrucción pública, en el impro
rrogable término de tres meses, ó sean noventa días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta ,  acompa
ñadas de los documentos que acrediten su capacidad legal y 
los méritos y servicios que les convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos.

El Cuestionario de temas para el primer ejercicio se publi
cará oportunamente en la G a c e ta  d e  M adrid .

El presente anuncio deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 7 de Febrero de 1899.=E1 Director general, Y . San
tamaría.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Diplomática la 
plaza de Profesor auxiliar correspondiente á la Sección de 
Museos, y dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en el número y for
ma prevenidos en el Real decreto de 12 de Marzo de 1897.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español* 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857, no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
anos de edad y tener el título de Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo, ó el anterior y correspondiente certificado de 
aptitud.
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El Profesor auxiliar podrá ser, con arreglo al citado Real ] 

decreto, irMividuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi- \ 
bliotecarios y Anticuarios; pero no podrá ser dispensado en j 
este car,o de prestar en él el servicio reglamentario. El sueldo j 
lo percibirá entonces con el carácter de gratificación. !

E i Profesor auxiliar no podrá pasar á Catedrático nume- ' 
íarúo sino por el medio y con las condiciones que disponen 
lo?.* artículos 16 y 17 del Real decreto de 18 de Noviembre 
d,e 1887.

Los aspirantes á las oposiciones presentarán sus solicitu
des en la Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, ó sean noventa días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos.

El Cuestionario de temas para el primer ejercicio se pu
blicará oportunamente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

El presente anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y porjnedio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 7 de Febrero de 1899.—E1 Director general, V. San
tamaría.

Dirección general de Obras públicas
Ferrocarriles.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza que á ella acompañan, presentada en este Centro 
por D. Luis Ibáñez Carreres, solicitando la concesión de un 
tranvía, movido por fuerza animal, desde la plaza de la Cons
titución, de Sevilla, á la villa de Camas y á la Puebla junto 
á Coria;

Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en oiBoletin oficial de la provincia de Se
villa la petición mencionada, á fin de que puedan presentarse 
otras mejorándola, acompañadas de sus correspondientes 
proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el tér
mino de un.mes, contado desde la fecha en que los anuncios 
se publiquen, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción  de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 20 de Enero de 1899.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Vistos la instancia, proyecto y reguardo de constitución 
de la fianza presentados por los Directores de la Compañía 
Vizcaína de Electricidad, domiciliada en Bilbao, solicitando 
la concesión de dos trozos ó ramales de tranvía eléctrico como 
prolongación ó complemento de los que dicha Compañía ex
plota en aquella ciudad, uno por el puente del Arenal y calle 
de la Estación hasta la plaza Circular, y otro en la Gran Vía 
de López de Haro (para doblar la vía allí existente) desde la 
calle de la Alameda de Urquijo hasta la de Astarloa;

Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de la provincia de 
Vizcaya la petición de la concesión de dichos dos trozos de 
tranvía, para que puedan presentarse otras mejorándola, 
acompañadas de sus correspondientes proyectos y resguar
dos de constitución de fianza, en el término de un mes, con
tado desde el día en que los anuncios se publiquen, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles.

Madrid 20 de Enero de 1899.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos (1).]

Expediente núm. 19.176. Conde de Sizzo.
Patente de invención por veinte años por vagones bascu- 

ladores de desplazamiento y giro, combinados con freno rá
pido de palanca.

Expedida en 16 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.177. D. Enrique Adolfo Deroy, hijo 

mayor.
Patente de invención por veinte anos por un sistema de 

aparatos que sirve para la extracción de gas acetileno.
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 11 de Noviembre 

de 1898.
Expediente núm. 19.183. Giovan Battista Martinetti.

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce
dimiento, con su aparato correspondiente, para el segado au
tomático y continuo de las plantas en tiestos ó vasos, me
diante la capilaridad.

Expedida en 25 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.184. D. Augusto Esteves Martinho.
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial alimenticio llamado Hojarina.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.187. M. Ernest Covak.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la fábricación de ácido sulfuroso ó de otros productos propios 
para la saturación de líquidos por la combustión del azufre 
ú otras materias.

Expedida en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

Expediente núm. 19.188. Sres. J. Cabot y Compañía. 
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de camisetas de punto caracterizado 
por adornarlas con guarniciones labradas por máquinas de 
coser.

Expedida en 8 de Octubre de 1896,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.190. Cayetano Galbany.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la construcción de pisos de edificios.
Expedida en 14 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19.193. D. Theodore Truche!ut.

Certificado de adición á la patente núm. 18.550, expedida 
en 11 de Mayo de 1896, por un procedimiento para grabar 
materias de todas clases.

Expedido en 7 de Noviembre de 1895.
Caducado por falta de práctica en 11 de Noviembre 

de 1898.
Expediente núm. 19.200. I). Ernst Bohm.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial artículos huecos de cristal con el reverso provisto de 
una capa de color, esmaltada.

Expedida en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.211. D. León Quintana.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en la fabricación de faroles de lujo para el culto. 
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 11 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm. 19.216. La Compañía West India. 
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

para el refinamiento de petróleo Crudo.
Expedida en 21. de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 19.218. D. Guillermo Laurence Voelker. 
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en las rejillas ó caperuzas aplicadas á las lámparas 
de gas incandescentes.

Expedida en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.219. D. Guillermo Laurence Voelker. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de las caperuzas ó cubiertas aplicadas 
á las lámparas de gas incandescente.

Expedida en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.220. Mr. William Edgar Prall.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas rotativas.
Expedida en 27 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 19:225. D. Henry Alfred Gsell.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de sombreros de lana ó de pelo de lie
bre ó conejo.

Expedida en 28 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Noviembre de 1898,
Expediente núm. 19.226. D. Henry Alfred Gsell.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de cascos de sombreros de pelo de lie
bre ó conejo.

Expedida en 28 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.227. D. Henry Alfred Gsell.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de sombreros de lana.
Expedida en 28 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.228. D. Henry Alfred Gsell.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para curvar puños para bastones y paraguas con el em
pleo de la lamparilla ó soplete alimentada de petróleo ó de 
esencia mineral.

Expedida en 28 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.229. D. Henry Alfred Gsell.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de sombreros de paja por medio de 
trenzas de paja y de paja con otros materiales textiles cosi
dos á máquina.

Expedida en 28 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.232. D. M. Marchanx.

Patente de invención por veinte años por una nueva plan
cha de planchar ropa.

Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.233. D. Jerardo Bertrán.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para imprimir y estampar en relieve dibujos cualesquiera 
sobre láminas de metal.

Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad de 24 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.234. D. A. Mever Staliel.
Patente de invención por diez años por una cizalla com 

binada para cortar palastro y hierros perfilados, constituyen
do una máquina.

Expedida en 21 de Septiembre de 1896.
Caducada por falfn de pago de Ja tercera anualidad de 4 

de Noviembre de 1898.
; Expediente núm. 19.237. Sres. Bonstroms y Lacoma.

Patente de invención por cinco años jior una máquina 
para fabricar moldes y cerrar herméticamente las cajas para 
fundición. *

Expedida en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.239. D. Arthur W all.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para la fabricación mecánica de puntillas de crochet.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 19.242. D. José María Bosque y Franco.
Patente de invención por veinte años por una lámpara- 

gasógeno destinada á producir el gas acetileno (combinación 
del carburo de calcio y agua).

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 11 de Noviembre 

le 1898.
(aSe continuará,.)

ADMINISTRACION PROVf'.(¡JAL
Delegación de Blaeienila «le la provincia 

de «iaén.
Sección de P rop iedades.—Montes.

D. Francisco Parra y Mediamarca, Delegado de Hacienda 
de esta provincia.

Hago saber que habiéndose declarado nula por la Supe
rioridad la subasta celebrada en 28 de Diciembre último para 
enajenar 15.000 quintales métricos de esparto que pueda pro
ducir en el ano forestal de 1898 á 99 el monte denominado 
Dehesa de Guadiana, del término de Quesada, de esta pro
vincia, se anuncia para el día 17 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, una nueva subasta, bajo el mismo tipo 
de 30.000 pesetas, que sirvió para aquélla, y con sujeción á 
las condiciones facultativas publicadas en el Boletín oficial 
de la provincia, núm. 121, correspondiente al 8 de Octubre 
último, y á las económicas que corren unidas al expediente, 
que estará de manifiesto en esta Delegación de mi cargo y en 
la Secretaría del Ayuntamiento de Quesada.

Dicha subasta será doble y simultánea, una que se cele
brará ante mí ó de la persona en quien delegue en las ofici
nas de la Delegación de Hacienda, y la otra en las Salas Ca
pitulares de Quesada, ante la Autoridad correspondiente. Las 
proposiciones se presentarán en pliegos cernidos, en papel 
del sello 12.°, admisibles durante la primera media hora, 
acompañadas de las cartas de pago que acrediten haberse 
hecho el depósito en el Centro correspondiente del 5 por 100 
del tipo señalado. Dichas proposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto.

Jaén 4 de Febrero de 1899.—Francisco Parra.
Modelo de proposición.

D  , vecino de .....  y habitante en ....... enterado del
anuncio publicado en el núm del Boletín oficial de esta
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente á los
d ía s  d e    por los que se saca nuevamente á pública
subasta el aprovechamiento de espartos del monte denomina
do Dehesa de Guadiana, del término y Propios de la villa de 
Quesada, se compromete á tomar á su cargo el citado apro
vechamiento con estricta sujeción á los requisitos y condi
ciones estipulados por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.)

Administración «le Hacienda de la provincia de M urcia.
NEGOCIADO DE TERRITORIAL

Presentados por D. Ricardo Varela y Caballés, bajo factura número 13.779, veinticuatro recibos del empréstito de 175 m i
llones, que á continuación se detallan; esta oficina, de conformidad con lo dispuesto en la regla 3.a de la circular de la Direc
ción general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio de 1893, ha dispuesto se publique en este periódico oficial, á fin de que los 
que se consideren con derecho a dichos valores puedan presentarse en la Delegación de Hacienda de esta provincia, durante 
el plazo de un mes; en la inteligencia de que han de justificar plenamente su demanda.

Numeración
de

los recibos.

PLAZOS
A  QUE CORRESPONDEN

FECHAS
DE LOS PAGOS

SUJETOS
Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON

PUEBLOS
A  QUE CORRESPONDEN PESETAS

1.360 Primero al Tercero........ » María Boluda López....................... Muía .......................... 7
353 Primero al Tercerob. . . . 22 Abril 1877 Alfonso Martín............. .. M olina.......... ........... . 8

1.384 Primero al Tercero........ 11 Agosto 1874 . . . Magdalena Carrasco ....................... Muía............................ 7
2.633 Primero al Tercero........ 4 Abril 1876........ Isabel G arcía... . , .  *............... .. Yecla............................ 2
2.151 Primero al Tercero........ 7 Agosto 1875. •. Juan (Casanova) Cánovas. . . . . . . . L o rca .......... ............... 5
1.403 Primero al Tercero........ 10 Enero 1 8 7 5 .... José López..................................... Yecla........................ 8
5.128 Primero al Tercero . . . . . 20 Agosto 1874 .. . Antonio Hernández....................... L o r c a ................... 12
5.313 Primero al Tercero . . . . . 20 Agosto 1874... Juan Martínez ........................  . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 9

24 iiecibos. T o t a l  p e s e t a s ................... 58

Murcia 18 de Enero de 1899.=^! Administrador de Hacienda Juan de Retes. 581—M
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Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.
PUEBLO DE MURCIA 

Zona 7 .a — Primer trimestre de 1898 á 1899.

C ontribución rústica.
D. Anselmo Sandoval y Braco, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres

pondientes al citado trimestre, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fe
cha 5 de Noviembre último he dictado la siguiente

Providencia. — De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° del Real decreto de 
27 de Agosto de 1893, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, declaro incursos 
en el apremio de segundo grado, con el recargo del 17 ó 12 por 100 sobre las cuotas, según 
den ó no luoar á continuar el procedimiento de ejecución para la venta de sus bienes inmue
bles, á los deudores comprendidos en la anterior relación; procédase al embargo de frutos, 
rentas, bienes muebles y semovientes que aquéllos posean, como también de las fincas que se
ñalará el que provee, solicitándose respecto de éstas su anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad. Pase este expediente á la Alcaldía para que se sirva autorizar la entrada en 
el domicilio de los morosos, y para que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos,

Número
del

recibo.
NOMBRES VECINDAD

CUOTAS

Pesetas.

10 D. Andrés Sánchez................................................. » 2*45
13 Andrés Sánchez Bernal................................... 4*98
15 Agustín Bermúdez............................................. » 4*89
25 Antonio López Delgado................................... » 5‘06
31 Doña Agueda Soto, Viuda..................................... » 3*66
45 Ana Risueño................................................. » 4*67
58 D. Antonio Alcalá G aliano................................. » 7‘34
74 Doña Agueda Alburquerque Sánchez................ » 5*19

104 D. Baltasar López Soldado................................... » 10*39
115 Bernabé Conesa Sáez......................................... » 35*20
117 Cayetano Guadiet............................................. » 70*26
119 Doña Concepción Cebrián............................... » 2*14
128 Sra. Condesa, Viuda deO lgaz.............................. » 20*79
132 D. Cayetano Mazorra............................................. 3*37
133 Doña Catalina de Bustos....................................... » 3*67
134 Carlos Aguilera Hernández............................. 14*36
137 Sr.Conde de ü lav ijo ............................................... » 3*67
159 Doña Carmen López A rce ..................................... » 2*14
164 Carolina Saavedra Fríbola......................... » 5*50
167 D. Cayetano García Molina................................... » 12*98
176 Sr. Duque de Tamames......................................... » 10*09
191 Doña Dolores Guzmán Góm ez............................. » 1*98
196 Dolores Sánchez Castillo............................. » 12*23
201 Damiana Díaz Jimeno............. ................... » 13*03
204 Dolores Sánchez del Portillo ...................... » 2*75
231 D. Emilio de Saudí Lasage................................... » 6*31
236 Celestino Jiménez García................................. » 3*14
241 Francisco Alarcón Sánchez........................... » 14*36
250 Francisco Salinas............................................. » 1*81
252 Francisco Hidalgo Sánchez........................... » 10*13
255 Francisco Hernández M adrid......................... 1*92
261 Fulgencio O tón ................................................. 1*81
263 Fulgencio Menárquez Menchón..................... » 3*37
282 Fulgencio Hurtado García.............................. » 11*92
284 Francisco de la Riva García.......................... » 1040
285 Francisco Lorca Ranas ................................... > 17*48
296 Francisco Pastor Cáscales............................... 2*23
306 Francisco Gómez Torralva.............................. » 1*84
309 Francisco Riquelme Vibancos....................... » 2*59
331 Francisco Paredes Fructuoso......................... 0*31
337 Francisco Ferrer Ferrer............. ..................... 26*90
339 Francisco Hernández Bernal........................... » 2*98
342 Gregorio Ponzoa................................. „ ........... » 13*32
352 Giner Cáscales................................................... 2*23
353 Gregorio Sánchez............................................. » 20*17
357 Giner Vicente García Sánchez....................... » 3*36
361 Herederos de Lucía Campos................................. .. » 3‘67
362 Herederos de Dolores Muñoz............................. . » 11*02
364 Herederos de Mariano Soler.................................. » 7*64
366 Herederos de Juan Mateos................................... » 1*71
367 Herederos de Antonio Gómez M adrid................ 5*81
368 Herederos del Pío del P ino.................................... » 8*86
381 D. Hipólito Martí Ballester................................. » 26*90
386 Ignacio -Serón..................................................... » 45*85
409 José Alarcón López........................................... » 11*98
414 José Cazorla ....................................................... • » 11*05
416 Joaquín Moreno................................................. » 16*39
430 José García Bonillo................... ...................... » 20*17
436 José López Peñalver......................................... » 4*28
452 Doña Josefa Montoya............................................. 4*67
460 D. Juan José Martínez Tribio....................... . » 6*87
461 Juan Pedro Moreno.......................................... » 2*45
463 Jesúaldo Cebrián............................................... » 55*96
464 Juan Sáez López................................................. » 8
472 Joaquín Chicano López.................................... » 6*23
481 Juan Conesa Blaya............................................ » 8
485 Juan Martínez.................................................... 9*92
497 Juan Cáscales Pelero....................................... » 2*68$.
500 Julio Brochel Moñino............................. » 3*S6
504 Juan Martínez Toledo...................................... » 14*81
536 Juan Pérez Moreno............................. ............ 18*34
537 Juan Sánchez García........................................ » 3*67
550 Juan García B laya ........................................... » 2*23
554 Juan López Barceló........................................... 1*81
561 Juan Saura Martos........................................... 6*87
565 Julio Soler Abellán............ ............................... > 5*89
567 Juan Marín Jiménez......................................... » 6*59
574 Juan García Sánchez...................................... » 3*20
577 José Alemán Barceló......................................... 11*92
583 Joaquín Inglés Rosique.................................... » 6*12
603 Doña Josefa García Ros......................................... » 11
613 Juan Blanco-Turpín.......................................... » 2*45
634 Doña Josefa Cañada M oreno................................ 16*34
635 León Martízez..................................................... » 6*56
656 Leandro Jiménez Cazorla................................ 4*90
668 Dona María Josefa Moreno...... ............................ 17*11
672 D. Mariano Triber Salinas.................................... » 33*32
675 Martín Alm ela................................................... » 1*12
693 Manuel Alarcón Pérez..................................... » 6*51696 Doña María Josefa Roca de Tobares................... 1*84707 Manuel Jiménez R o ca ....................... 11712 Dona María Dolores de Bustos .. » 13*89713 D. Mariano Alcaraz Zabala » 7*84721 Manuel Baro Bermúdez .. . • » 14*67745 Manuel Martínez Cañada .. • • » 11*20746 Martín Martínez Victorio.. .  . » 2*14

Número
del

recibo.
NOMBRES VECINDAD

CUOTAS

Pesetas.

748 Doña María Lorente Guzmán..................................* 2*45
757 María Rosique Ruiz......................................... » 7*63
761 María Carmen García Pagan......................... 14*84
762 María Jiménez García..................................... » 1*84
764 D. Mariano Pineda Manresa................. ................... » 6*73
767 Doña María Rosario In g lés ...................................... » 31*24
769 María Bermúdez Almagro.................. .. » 1*67
781 D. Narciso Hernández Ardieta.................................. » 7*34
800 Pablo López Sánchez............................... ............ » 2*14
801 Pedro Pérez. . .......................... « ....................... .. » 1*84
811 Pedro Sánchez Bernal........................................... » 2*34
831 Pedro Lorente Jiménez......................................... » 3*36
851 Ramón Almagro Serrano.................................... » 18*23
853 Ricardo Fernández de la Reguera..................... » ,25*29
855 Rafael López Medina ..........................  .............. » 2*95
875 Silvestre Martínez................................................. » 12*23
876 Salvador Macanas............................................... .. » 3*36
881 Saturnino García Sánchez.................................. 4*59
883 Sebastián Rivas González.............................. 4*60
885 Doña Sofía y D. Alejandro Denia Soler.................. » 3*97
888 D. Salvador Hernández G arcía................................ 2*89
891 Salvador Hernández Ar dieta.............................. 6*11
902 Tomás Carrillo....................................................... 1*23
907 Tomás Carrillo García......................................... 23*23
912 Sra. Viuda de Aillón . . .............. ................ ............. » 6*63
923 D. Valeriano Costa Gadea......................................... » 26*90
936 Diego Fernández ............................. ..................... San Andrés.............. 6*44
942 Francisco Jiménez García..........  ..................... » 7*68
946 Herederos de María Lorca.......................... ........... .. » 5*33
952 Doña Josefa Beltrán Manresa............  .................. » 3*45
953 D. José Villa López..................................... ............... » 5*33
973 Doña Manuela Díaz Caries....................................... » 5*33
978 Testamentaría de Juan Tejero.................................. » 5*43

1.3S0 D. Antonio García Valdivia....................... . .  . . . Santa Catalina.. 5*02
1.407 Emilio Burgarolas............................................... » 22*21
1.424 José Molina Martínez....................... ................... » 22*89
1.449 Pedro Villalva Asensio....................................... » 83*26
1.996 Antonio Martínez B ru ........ .......................... San M iguel................ 12*18
1.997 Antonio Alcaraz Rodríguez................................ » 11*29
2.001 Doña Amalia Tapia Castillo............................... . » 2*83
2.006 D. Bartolomé Martínez Belmonte.......................... » 8*46
2 007 Bernardo Alcaraz Sánchez............................ . » 10*34
2.009 Capellanía da José Díaz.............................. ............. » 1*67
2 012 D. Casi ino Marín Baldo............................................. » 3*14
2.016 Diego Alemán Rosique........................ .............. » 52*69
2.023 Francisco Torres Montoya................................... » 2*83
2.038 Justo Bosque.......................................... ............... » 22*79
2.041 José Cambronero Duetari.............. . » 9*16
2.046 José Baño Espinosa.................... ....................... » 5*65
2 054 José María y Rosario Esbri................................. » 4*71
2.058 Juan Ríos ............................ ............. . » 6*59
2.065 D. Manuel Fernández Cuesta................................... » 7*56
2.070 Pedro Pagan A y u so .......... .................................. » 37*80
2 074 Pedro Marín G arcía............................................ » 4*17
2.076 Rufino Marín Baldo—  ........................................ » 76*49
2.081 Sebastián Rivas Gómez . ................................... » 1*98

980 Antonio Martínez Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . San Antolín ............ . 3*14
986 Antonio Hurtado Villanueva.............................. » 4*39

1.005 Francisco Moreno Merme jo . ................................ 22*89
1.010 Herederos de Ramón Caries Jiménez....................... 12*23
1.018 D. José Alarcón Cánovas. . . . . . . . . . .................. .. 4*39
1.021 José Clares Illán ..................................... » 2*46
1.022 Juan Ardit Padilla ............................................... » 41*82
1.030 José Montalván................................................. » 3*77
1.031 Juan Guirao Lozano............................................. » ■ 2*35
1.040 Juan José Rodríguez.................. . . . . . . . ........... » 1*88
1.042 José F lores ..... ........... ........................... ............. » 3*14
1.043 José Lacárcel López...................... .................... » 2*20
1 046 Mariano G lán............. ......... ............................ » 2*51
1.049 Mariano Jiménez................................................. » 8*61
1.050 Mariano López Molina......................................... » 59*45
1 052 Norberto Gabardón.............................................. » 3*14
1.305 Antonio López Mejía............................................ 16*62
1.310 Antonio Meas......................................................... » ' 2*20
1 311 Antonio Jiménez Caballero....................... .. » 26*66
1.317 Benjamín García G arcía..................................... 125*45
1.324 Doña Concepción Valera Carrasco.......................... 5*05
1.325 D. Francisco Cánovas Belmonte............................ » 6*05
1 327 Francisco Leal Sánchez ....... ............................... » 7*21
1.328 Doña Felicia Hernández .................. ......................... L 8*05
1.329 D. Francisco Ruiz Navarro.......... ............................. » 8*05
1.333 Francisco Frutos Máiquez................................... » 63
1.339 Giner Caballero Pallarás..................................... » 18*56
1.342 José Palazón........................................................... » 8*97
1.344 José Martínez Gálvez . . . ..................................... » 1*80
1.345 José López íniesta................................................ 3*77
1.347 José Tarín Esquina.............................................. » 2*83
1.352 José López Soler..................................................... » 3*90
1.355 José García Pérez................................................... » 5*65
1,356 Juan Antonio Gutiérrez Muñoz.......................... » 9*62
1.365 Doña María Martínez, V iuda................................... » 9*41
1.867 María Josefa Torres, Viuda............................ » 7*84
1.369 María Peligros Soler....................................... » 3*91
1.371 D. Mariano Hernández López................................ » 41*20
1.380 Pedro García Rodenas......................................... » 16*06
1.385 Andrés Moya Pérez.......... .................................... » 5*02
2.092 Doña Ctermen Robles Codínez................................... » 1*89
2 101 Gertrudis Guiilén............................................. 2*82
2.106 D. José María Vázquez Meseguer........... V

» 10*41
2.111 D. Julio y Doña Soledad Hernández M eseguer... 10*04
2.114 Luis Pascual de Riquelm e.................................. » 16*99
2.123 Pedro José Ros Hernández ................................ » 3*55
2.126 Santiago García Godínez......................... ........... 15*43
1.071 Amalia A lvarez..................................................... > 4*39
1.078 Angel Ruiz Pastor................................................. » 2*97
1.084 Adrián Robles Sánchez.......... , ......................... » 271
1.092 Enrique Pagán Guerra......................................... » 30*42
1.096 Diego Fontes Morales.. . .................................... » 16*62
1.098 Estanislao Godínez........................... ............. .. » 5*85
1.245 Herederos de Rosario Nonguerón. . . . . . ................ » 33*52
1.230 Juan Lanzarote...................................................... » 10*04
1.233 Joaquín Espín Pérez.............................................. » 4*54
1.258 María Antonia Muñoz .......................................... » - 6*11
1.260 Sr. Marqués de Fontanar........................................... » 51*15
1.281 Doña Patrocinio López López................................. .. » 10*35
1.292 Sebastiana Sánchez.................... ............... . 37*06
1.466 Cecilia Meseguer............................................... > 22*16
1.467 Concepción Olivares........................................ 2*92
1-472 D. Emilio Echenique........ ........................................ » 4*08
1.474 Doña Encarnación Sánchez Ballester.................... » 5*96
1.478 D. Francisco Gómez Angeles................................. » 16*94
1.494 José Martínez Romero .......................................... » 3*34
1-495 Doña Josefa L ara ...................... ..................... » 1*88
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1.496 D. José Carmena........ . ................. , ,  ......................... 2*51
1.497 Doña Josefa Ramona G arcía.................................... » 2 ‘51
1.500 D. José López , . .  ....................................... . . . . . . . » 4 -9
1.509 José Antonio Ortiz Sánchez............................... » 9 15
1,511 José María A larcón ........ .................... .............. » 3‘14
1.530 Doña María Antonia Moreno................................... » 8*16
1.538 María Paz Gil de Pareja .................................. 2‘92
1.545 D. Norberto Echenique.......... .................................. » 4*08
1.556 D. Salvador Gil de Pareja......................................... 24‘46
1.557 Sebastián Sánchez Jurado................................... 56*41
1.567 Alonso Martínez................................................... 13*18
1.585 Francisco B aró...................................................... » 5‘33
1 589 Francisco García Pérez, Presbítero.................... » 2‘83
1.592 Giner Campoy López........... ................................. p 15‘06
1.594 Herederos de Carlos R am írez ................................ > 10‘98
1.598 D. José Reyes Blaya ................................................... » 4*03
1 600 José Buitrago Alcaína......................................... » 10‘35
1.601 Julio Langaren de Singre.......... .......... ......... 8‘78
1.602 Joaquín Salván del Castillo . : . .......................... » 11*61
1 605 José Al va Sánchez........................... ................. » 34*19
1.606 José Cortés Bueno................................................. » 43*63
1.608 José Asensio Barceló............................................. 7*53
1.611 Doña Josefa García Parra.......................................... 17‘25
1.613 Josefa R o ca ....................................................... » 6‘75
1.615 Josefa López Rodríguez................................. » 28'34
1.616 D. Juan Serna Nicolás...................................... 8‘79
1.656 Antonio Canales ................................................... » 11‘35
1,68o Doña Encarnación Cañadas Jiménez...................... » 4739
1 686 D. Fernando Asensio Serrano................................. > 12‘23
1.687 Francisco Ibánez Mirabete................................. » 22*85
1.688 Francisco Malvesia Barrachina......................... » 5*65
1.689 Francisco Fuentes................................................. 4*39
1.692 Fernando Castillo Al va ....................................... » 15*06
1.699 Doña Filomena Mejía Revagliato............................ 10*04
1.700 D. Gregorio Sánchez Ortiz....................... ................ 20*50
1.705 José Rocher............................................................. » 2‘83
1.709 José María Cañada............................................... 11*18
1.711 Doña Juana Cañada Celdrán..................... ............. » 3986
1.714 D. Jo- é Bernabé H agüe............................................. » 3*14
1.762 Doña Remedios Bernal Alarcón............................... » 5*79
1,763 i). Sebastián Castañedo.................................«.......... » 20*39
1.764 Serafín Manresa García ..................................... » 3*14
1 767 Salvador Ricardo Manresa................................. > 8‘56
1.768 Sebastián Almela V ila ......................................... » 2'03
1.770 Doña Teresa Jimeno Mora................... ..................... » 2‘09
1.787 D. Antonio García B laya ......................................... » 13734
1.779 Agustín Braco López..................; ....................... » 95*63
1.7-2 Doña Concepción Fontes Alvarez............................ » 2‘40
1 799 D. Diego Grande.......................................... ............ .. » 12‘55
1.800 Domingo Guirao................................................... 13*07
1.803 Dolores Baño.......................................................... » 4*28
1.824 Felipe Benedieto................................................... 12*92
1.825 Francisco Manzano............................................... » 10‘35
1.843 Francisco López Costa......................... . » 7‘73
1.850 Sres. Hijos de Doña María Dolores Munuera........ -» 5‘33
1.863 D. José Vina del Delgado........................................... » 12*38
1,873 Doña Josefa Navarrete, viuda —  ................ . 94 09
1.876 D. José Gómez Góm ez.............................................. » 2* ‘>0
1 879 José Munuera Molina........................................... » 5‘54
1.890 José Galcerán M oreno.................................... » 12*03
1.908 José Marco Martínez................................. ........... » 3*45
1.916 José María Hermosa............................................. » 11 *13
1,924 Luis Manresa M uñoz.......................................... » 3*77
1.928 Doña María Sánchez Cinterna .................................. » 40*46
1 929 D. Manuel A lcaraz................................... ................ » 13*18
1.930 Mariano Jiménez Girones......................... ........... » 17*71
1.942 Doña Matilde Molina Almela,....................... . ......... » 4*71
1.947 María Maya Diez............................................... 2*40
1.977 María Sánchez......... ....................................... » 4*17
1,968 Pedro Chapulí.; ............................................... » 45*22
2.133 Asunción Martínez............................. ........... » 5*02
2.137 Asunción Illán Góm ez................................... 9*06
2.138 D. Antonio Conejero......................... ......................... » 5‘54
2 149 Isidro Serrano...................................................... » 2*51
2.152 José Barba López.................................................. » 3 66
2.159 Doña Josefa López M arín......................................... » 94 73
2.163 Mercedes García Hernández......................... » 2*83

Número
dei

recibo.
NOMBRks VECINDAD

CUOTAS

P esetas.

1L
S em estra les .

» 1*83
12 Antonio Alearaz M adrid...................... ................ » 3*28
14 » 2*45
54 » 1*72
68 Antonio Gómez Moreno.................................. 2*45
89 Agustín Sánchez Fern índez.. .  ♦.................... » 3 ‘06

108 Bernardo Cáscales.. . .  . .  ........ .. » 2*64
158 Doña Concepción García Torralva ............ ........... » 2*32
170 Carmen Pérez Cegarra................ .............. » 3*06
209 D. Enrique Gálvez.. ........................................ .. » 3*22
271 Francisco Varela Sánchez............................... » 1*83
288 Francisco Cáscales Carrión............................ » 2 ‘45
303 Francisco Sánchez Franco....................... ......... > 2*45
331 Francisco Madrid B ernal............................ * 1*83
338 Félix Martínez R os .................................  .......... » 1*84
345 Cines Hernández................................................... » 3*03
356 Cines Hidalgo Soto........... ................................... » 1*83
365 Herederos de José Sánz............ ................................ » 2*22
388 Doña Isabel Serón Cavas, por sus h ijos ........ .. » 2*25
395 D. Juan Tomás ., ........  ....................................... » 3*06
396 José Sánchez.. . . . . . .  ...................................... » 2*40
397 Joaquín Cavas.................................... ................ » 1*72
401 Juan Bernal............................... ....................... » 3*22
438 José Noguera....................................................... » 1*83
440 Julián Beltrán....................................................... » 2*45
458 José Bénito . ........................................... .. » 3 ‘23
459 Juan Ruiz Muñoz Zapata . ..................... . » 3*23
532 José Sánchez Munuera................................ . 2*22
534 José y Vicente Roví............................................. » 2 ‘22
551 José Casanova Navarro..................................... .. » 2
586 Doña Josefa Rosique Saura..................................... 2*83
597 Josefa Conesa Torralva.................................. » 2*23
696 D. Joaquín Nieto Martínez................................... » 2 62
633 Luis Sandoval........................................................ 2*49
691 Doña María Mendoza, viuda de Perea.......... . » 2*84
719 Magdalena Hernández Bermúdez.......... . . . . » 2*12
730 D. Matías Molina Romero................. „ ........... .. » 2*45
737 Doña María Dolores Fernández .................. ............. » 2*95
751 D. Mariano Rubio ....................... . ................... .. » 1*83
765 Manuel Jiménez G arcía...................................... » 2*45
794 Pedro Ortega................*........................................ » 2*23
826 Patricio Pér z O * mía........ .................................. » 3*06
827 Pascual Pérez B laya......................... .................. » 2*45
844 Ramón Marín ......................................................... » 2*45
858 Roque Espinosa Lozano...................................... » 2/62
906 Trinidad Blaya García........................................ 2/45
913 Sra. Viuda de Soriano................................... ........... » 3*06
914 Viuda de José Galán.................................. » 323
920
961

D. Bibiano López........................................................
Juan Pagan Vidal. ............................................. » 2*22 

2 ‘69
1.389 Antonio Navarro Personal.......................... . . . » 3*04
2 063 Mariano E sbri........ ............ ................................ »

» 2*51
999 Diego Gómez ......................................................... 1*80

1 023 José González Marín .............................................. » 2*29
13 35 Juan Pérez Almansa. ..................- ..................... 2*51
1.036 Joaquín Pérez Hernández .................................... » 2*15
1.047 Mariano López........................... ........................ » 3*14
1 263 Doña María del Carmen Hanes................. ............. » 1*66
1 263 D. Manuel Juan........................................................... » 2*07
1.266 Doña Manuela Lanzar o t e ....................................... .. » 2*92
1.296 D. Segundo Ríos Recharte....................................... » 3*14
1.479 Francisco Sánchez Noguera............................... » 3*03
1.529 Doña Micaela Pérez................................................. » 3*14
1 546 D. Pedro Tarín............................................................ » 3*03
1.629 Mariano Ortiz Cam pillo.,.................................... » 2*29
1.713 José Sánchez Hernández..................................... 2*29
1.785 Alfonso Marín Espinosa...................................... »• 314
1.838 Francisco D. Stous y García............................... » 3*14

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior-
mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la Gaceta db
Madrid y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de
Abril de 1890, según las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la Gaceta de-
14 de Octubre del mismo.

Murcia 28 de Enero de 1899.=E1 Agente ejecutivo, Anselmo Sandoval.

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

omina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Jadraque. F. C.—Blas Chamorro, Don Martín, 25. 
Almería.—Concepción Camino, San Bernardo, 57. 
Toledo.—Sr. Catano, sin senas.
Jerez de la Frontera.—Félix Eehagüe, Teniente regimien

to Caballería Treviño, ídem.
Berjn.—Eulogio López Castillo, Atocha, 80.
Candas.—Ramón Montón, Carmen, 8, tercero,
Vigo.—Vicenta Jadraque, Gravina.
Escorial.—Juan del Castillo, Atocha, 11.
Valiadolid.—Antonio Peñalver, Fuencarral, segundo iz

quierda.
Granada.—Joaquín Núñez, San Bernardo, 15.
Alcalá.—Doctor Moliner, Central Telégrafos (Lista). 
Tours.—Alberto Corello, Lista de Telégrafos.
Córdoba.—Milagros Rodríguez, Hortaleza, 120,̂  segundo. 
San Fernando.—Sin destinatario, Fonda, Alcalá, 17, pri

mero.
Torrijos.—Serafín Cruz, Trafalgar, 15, segundo. 
Bermillo.—Petra Pascual, Amparo, 101.
Madrid 11 de Febrero de 1899. == El Jefe del Cierre, F. 

Medina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 

las diferentes clases de Deuda municipal expresadas á conti
nuación, pueden presentarse en los días que se señalan, y de

doce á dos dé la tarde, en la Tesorería municipal, para hacer 
efectivo el importe de dichas carpetas.

Día 16 de Febrero.

Deuda de sisas.

Nacif nales.—Carpeta núm. 83 del semestre vencido en 1.° 
de Julio de 1898.

Idem.—Carpetas números 68 á 76 del semestre vencido en
1.° de Enero de 1899.

M unicipales.— Carpetas números 24 á 28 del semestre ven
cido en 1.° de Enero de 1899.

Empréstito de 1861.

Carpetas números 172 á 184 del semestre vencido en l.°  de 
Enero de 1899 (cupón núm. 8).

Obligaciones por resultas.
Carpetas números 238 á 259 del trimestre vencido en 1.° de 

Octubre de 1898 (cupón núm. 1).
Carpetas números 215 á 243 del trimestre vencido en 1.° de 

Enero de 1899 (cupón núm. 2).

D ía 17 de F eb rero .

Empréstito de 1868 .

Carpetas números 495 á 695 de la anualidad vencida m  1.° 
de Enero de 18S9 (cupón núm. 30).

Madrid 11 de Febrero de 1899.~E1 Alcalde Presidente, 
Conde de Romanones.

Con el fin de evitar que se establezcan convenios ó confa
bulaciones entre los que concurran á los actos, de subastas 
sujetas á las disposiciones del Real decreto rye 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y muni
cipales, que además de Im.cer imposible al H'xcmo. Ayunta
miento el conocimiento del verdadero pree¿o de la obra ó ser

vicio sometido á contratación, anulan los efectos de la libre 
competencia, y con ello el Municipio contratante satisface 
por el servicio suma muy superior á la que real y positiva
mente percibe el rematante, esta Alcaldía Presidencia, ú se
mejanza de lo efectuado por iguales causas por el Ministerio 
de Fomento en Real otden de 11 de Septiembre de 1886, que 
modificó la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y teniendo 
en cuenta lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento en se
sión de 14 de Septiembre último, ha tenido á bien disponer 
que en lo sucesivo, y mientras otra cosa se acuerde, las su
bastas que cita el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, ó sea aquellas en que el gasto ó producto excoda de 
15.000 pesetas, se verifiquen con arreglo á las instrucciones 
siguientes:

1.a Durante los diez días no feriados que precedan^ al do 
una subasta anunciada, y en las horas de oficina, serán ad
mitidas en el Registro general del Excmo. Ayuntamiento 
cuantas proposiciones para la misma sean presentadas por 
los Imitadores.

2.a Estas proposiciones deberán entregarse bajo, sobre ce
rrado, firmado y rubricado por el propomente á presencia de ! 
Jefe del expresado Registro, haciendo constar en el mismo* 
sobre la subasta á que se dirige y cuantas circunstancias* 
para su garantía, juzgue conveniente consignar el expresado

I proponente. . „
3.a En el acto mismo de presentarse una proposición para 

cualquier subasta, el Jefe del expresado Registro expedirá al 
entregante el oportuno recibo, devolviéndole su respectiva 
cédula personal después de haber tomado razón de dls* en el 
mismo sobre de la proposición, y a seguida numeraba esta» 
con el que por su orden de presentación le corresponda.

4.a Por la referida oficina del Registra general llevara, 
un libro de entrada, en el que se hará constar el nombre y  
apellidos del proponente, día y hora de la. presentación del 
pliego, subasta á que se refiere y número de orden que le ha 
correspondido, prohibiéndose en absoluto la publicidad de

: estos asientos.
5.a Para la debida seguridad y  Custodia de las proposicio- 

; nes en esta forma presentadas, sq construirá y colocará en la
misma oficina del Registro uí\ buzón apropiado al caso, y 
cuya llave conservara siempre en su poder el Jefe de dicha 

i dependencia, en el cual sepán depositadas las referidas pro-
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posiciones, una vez limeño ei debido asiento en el libro corres
pondiente. .

6 .a Con la rntelaci&a. debida á la hora anunciada para 
una subasta, qí Jefe del Registro presentará á la Mesa cons
tituida al efecto, y si no lo hiciese, so le redam ará po¿ el se
ñor Presidente ó por el Motarlo certificación expresiva del 
número de pliegos presentados para la subasta que se va a 
celebrar, entregando también aquellos al Sr. Presidente, y en 
el co so de ño tener ninguno, presentará en igual forma a la 
Mega la correspondiente certificación en que así se haga cons-
tur dicho extremo-. „ . .

7.a Admitidas por la Mesa la certificación y proposicio
nes que el Jefe del Registro le presente, y realizada la hcii-a
ción" conforme á las dermis disposiciones del Real uecreco 
de IhSB, ai terminar el período de ésta el Sr. Presinonte 
anunciará el número de proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiere entregado el expresado Jefe del ^Registro, las 
cuales habrán recibido el número de presentación correspon
diente, continuando las demás operaciones ael caso con ane- 
g lo al repetido Real decreto _ ■ - L

Lo que se a n u nc ia  al público para su conocim iento.
Madrid II de Febrero de 1899. =E1 Alcalde Presidente, 

Conde de Romanónos.

A lcaldia constitucional de Soto del Barco
D. Manuel García Fidalgo, Alcalde Presidente del A yun

tamiento da Soto del Barco.
Hago saber que esta Corporación municipal, en vista de 

los expedientes instruidos á instancia de Perfecto Menéndez 
González y Emilio Sánchez é Inclán, alistados para el próxi
m o reemplazo de 1899; Generoso Pulido Alvarez en el de 1897, 
y  José Antonio Fernández González y Fernando Sánchez G on
zález en el de 1896, previa la tram itación prevenida en el ar
tículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, ha acor
dado declarar que existen motivos suficientes para declarar 
la ausencia é ignorado paradero por más de diez anos de sus 
respectivas hermanos, cuyas señas y demás circunstancias á 
continuación se expresan:

Ramón Menéndez y González de Riveras, que se marchó 
hace más de diez años para la isla de Cuba y se ignora su pa
radero; sus señas eran: estatura alta, pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, boca ídem, barba lampiña, co 
lor bueno; es hermano del primero de los nombrados mozos.

José Sánchez é Inclán de Soto, se ausentó hará como diez 
años y medio con dirección á la isla de Cuba, siendo sus se
ñas personales las siguientes: estatura regular, color bueno, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, barba lampina y boca 
regular; es hermano del segundo.

Ramón y José Pulido Alvarez, de Caseras^ se ausentaron 
de su casa hace diez y nueve y diez y seis años respectiva
mente, sin que conste el punto de su dirección, y cuyas se
ñas son: las del primero, estatura alta, color moreno, pelo 
negro, cejas ídem, ojos garzos, barba poblada, boca regular, 
nariz aguileña; y las del segundo, estatura regular, color 
bueno, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos ídem, barba 
lampiña, boca regular, nariz ídem ; ambos hermanos del 
mozo Generoso.

Félix Alvarez González del Monte, ausente desde hace 
veinte años próximamente, sin que se sepa el punto adonde 
se ha dirigido; sus señas eran: estatura alta, color bueno, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca 
ídem , barba poblada; es hermano del mozo José Antonio, 
cuarto de los atrás nombrades.

Manuel Sánchez y González de la Rivera, ausente en la 
'tgla de Cuba hace catorce años, ignorándose su residencia en 
ñicho  punto; poseía las señas siguientes: estatura alta, color 
trigueño, pelo negro, ojos ídem, barba lampiña, nariz afila
da, boca grande, aíre marcial.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o f i 
cial de la provincia, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 69 del citado reglamento, á fin de que tanto los m is
mos ausentes como cuantas personas tengan noticias de su 
paradero lo pongan en conocim iento de esta Alcaldía para 
adoptar las determinaciones á que haya lugar.

Soto del Barco á 8 de Julio de 1898.—Manuel G. Fidalgo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales
VALLADOLID

D. Francisco Carazo M artínez, Escribano de Cámara, 
auxiliar de la que desempeña D. Manuel Zamora Calvo, en 
esta Audiencia territorial.

Certifico que ante la Sala de lo civil de la misma se ha 
seguido en segunda instancia ju icio declarativo de mayor 
cuantía per D. Bernardo Llamazares Bayón, vecino de Leo a, 
com o marido de Doña Eleuripa Piñ 'n  Alonso; D. Orencio Pi- 
nán Alonso, hoy por defunción de éste su viuda Doña Ana Ma
ría de Cosío y íiompanera, por sí y como madre de su hijo 
menor de edad D. Angel José Piñán y Cosío, vecina de Madrid; 
D. Gregorio Jove y Piñán, vecino de dicha ciudad de León, y 
D. Ramón del Riego y Jove, vecino de citada Corte, como m a
rido de Doña María de la Visitación Jove y Piñán, representa
dos por el Procurador D. Buldem e-o González Orcal, con la 
Exorna. Sra. Doña María Rosalía Luisa Ossorio de Hoscoso y 
Carbajal, Duquesa de Baena, vecina de indicada villa y Cor
te de Madrid, su Procurador D. Servando Bravo, y  con los 
«estrados del Tribunal, por rebeldía de D. Francisco Asís 
Ossorio de Moscoso y Borbón, Duque de Sessa; D. Luis Maria 
Isabel Ossorio de M cscoso, Conde de Cabra; Doña María Cris- ! 
tina Isabel Ossorio de Moscoso, Duquesa de Atrisco, vecina 
de Paris, y Doña Jose/a 0 ‘shea Ossorio de Moscoso, Duquesa 
de Sanlúcar la Mayor, vecina de Madrid, sobre reclamación 
de pensiones Corales, en el que se ha dictado sentencia con 
fecha 14 de este mes, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, copiados á la letra, dicen así:

«Encabezamiento.— Núm. 58, folio 116 del libro registro. 
En la ciudad de Valladolid, á 14 de Enero de 1899, en los 
autos promovidos en el Juzgado de primera instancia de Va 
lencia de Don Juan, por D. Bernardo Llamazares y  Bayon, 
vecino de Leqm como marido de Doña V leuripa Piñán A lonso;
B. Orencio Piñán Alonso, hoy, por defunción de éste, su v iu 
da Dona Ana Mana de Cosío y Hompanera, por sí y como 
madre de su ni jo menor de edad D. Angel José Piñán y Co
sío, vecina de Madrid; D. Gregorio Jove y Piñán, vecino de 
dicha ciudad de *jPón, y D. Ramón del Riego y Jove. vecino 
de citaaa yorte, como marido de Doña María de la Visitación 
Jove y Pinan, representados por el Procurador D. Baldomcro 
González O m i ,  con h  Exorna, Sra. Doña María Rosalía L u i

sa Ossorio de Moscoso y Carbajal, Duquesa de Baena, vecina 
de citada villa y Corte de Madrid, representada por el Procu
rador D Servando Bravo, y con los* estrados del Tribunal, 
por rebeldía de D. Francisco Asís Ossorio de Moscoso y Bor
bón, Duque de Sessa; D. Luis María Isabel Ossorio de Mosco- 
so, Conde de. Cabra; Doña Muría Cristina Isabel Ossorio de 
Moscoso, Duquesa de Atrisco, vecina de París, y Doña Josefa 
0 ‘shea Ossorio de Moscoso, Duquesa de Sanlúcar la Mayor, 
vecina de Madrid, sobre reclamación de pensiones forales, 
cuyos autos penden ante esta Superioridad en virtud de la 
apelación interpuesta por la demandada, representada por el 
Procurador Bravo, de la sentencia dictada por el Juzgado en 
29 de Noviembre de 1897, y en los que ha sido Magistrado 
Ponente el Sr. D. Juan Toledo.

Parte dispositiva. — Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las cestas de esta instancia á la apelante la 
referida sentencia apelada, dictada por el Juez de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan en 29 de Noviembre de 1897, 
por la que se condena á los demandados Excm a. Sra. Doña 
María Rosalía Luisa Ossorio de Moscoso, Duquesa de Bae
na, Excmo. Sr. D. Francisco de Asís Ossorio de Moscoso y 
Borbón, actuad Duque de Sessa; Excm o. Sr. D. Luis María 
Isabel Ossorio de Moscoso, Conde de Cabra; Excm a. Sra. Doña 
María Cristina Isabel Ossorio de Moscoso, Duquesa de A tris
co, y Doña Josefa 0 ‘shea Ossorio de Moscoso, como descen
dientes y herederos del finado Sr. Marqués de Astorga, Conde 
de Alta mira, D. Vicente Pío Ossorio, á que peguen m anco
munada y solidariamente á los demandantes Dona Eleuripa 
Piñán Alonso y consortes doscientas veinticuatro cargas de 
trigo y ciento doce de cebada, de buena calidad, secas y lim 
pias, con más ochenta y cuatro pares de gallinas, importe de 
las pensiones forales vencidas en los catorce años transcurri
dos desde 1881 á 1894, ambos inclusive, á razón de diez y seis 
cargas de trigo, ocho de cebada y seis pmes de gallinas en 
cada,, uno; y si no verifican el pago en las especies referidas, 
se le condena á verificarlo en dinero, según el precio medio 
de aquéllos en el respectivo año; condenándoles igualmente á 
solventar en igual forma las pensiones que vencieren en lo 
sucesivo hasta la terminación de este ju icio por sentencia 
firme; condenándoles así bien en las costas de primera ins
tancia, á excepción de la parte proporcional correspondiente 
al demandado D. Alfonso Ossorio de Moscoso y las del in ci
dente que este promovió, que no se hace expresa im posición. 
Y no ha lugar á resolver respecto á la nulidad de actuaciones 
solicitada por la parte apelante.

A sí por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertará en el Boletín oficial de León y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por rebeldía de los demandados 
Excm os. Sres. D. Francisco* A sis Ossorio de Moscoso y Bor
bón, Duque de Sessa; D. Luís María Isabel Ossorio de M osco- 
so, Conde de Cabra; Doña María Cristina Isabel Ossorio de 
Moscoso, Duquesa de Atrisco y Doña Josefa 0 ‘she» Ossorio 
de Moscoso, Duquesa de Sanlúcar la Mayor, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.= Jesús Ferreiro y H erm ida .=  
Manuel Pascual y Calvo.— Mariano L aspra .=J . Toledo.— 
Francisco Roa López.

P u b licación .-L eída  y  publicada fue la sentencia ante
rior por el Sr. Magistrado Ponente que la misma expresa, es
tando celebrando sesión pública la Sala de lo civil de esta 
Audiencia territorial en el día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara auxiliar.

Valladolid 14 de Enero de 1899.—Francisco Carazo Mar
tínez.^

Y para que tenga lugar su inserción en la Gá g e t a  de  M a 
d r id , expido y firmo la presente en Valladolid á 19 de Enero 
de 1899.=Francisco Carazo Martínez. X — 1424

Juzgados m ilitares.
ALGECÍRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á los reos Tomás Ortiz 
M ontoya, hijo de A ntonio y de Ana, natural de Estepona y 
vecino de Algeciras, de treinta y ocho años y de estado ca
sado, de oficio marinero: y Fernando Ortiz Montoya, hijo de 
Antonio y de Ana, natural de Estepona, vecino de Algeciras, 
de treinta y cuatro años, casado y de oficio marinero, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado para notificarles la sentencia recaída en la sumaria 
número 122 dél año 1896, que se le instruye por delito de 
contrabando; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y  captura de dichos reos, p o 
niéndolos á mi disposición.

Algeciras 31 de Enero de 1899.— Agustín P in tado.^F ran 
cisco Raffo, Secretario. 549—M

BARCELONA

D. Juan García Ferrer, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Figueras; núm, 6.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
abintestato por defunción del que fué cabo del Ejército de 
Filipinas Bernardo Martínez Puga, cuyos antecedentes se 
desconocen, á todas las personas que tuviesen conocim iento 
del citado finado ó existencia de su familia, en nombre de la 
ley les requiero, y de mi parte les suplico, que procedan á 
cualquier Autoridad militar, si la hubiere, ó al A lcalde 
constitucional, si no residiera en esta capital el que preste 
tal servicio, suplicando también á éstas que sí así sucediese 
Lo pongan en conocim iento del Excm o. Sr. Capitán general 
de este distrito para que llegue á mi conocim iento.

Y  para noticia de todos, insértese este llamamiento en la
CETA DE MADRID.
Dado en Barcelona á 3 de Enero de 1899.=E1 Juez instruc- 

;or, Juan G arcía .=A nte mí, el Secretario, Joaquín Gomis.
550—M

D. A n ton io  Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de F igueras, núm. 6, y  Juez instructor del expediente 
que por falta- grave de primera deserción instruyo al soldado 
de este bataII ón Vicente Octavio Blanch.

Por la p res ante requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Vicente O ctavio B landí, hijo de José y  de Ros i Ida, na
tural de A lbocácer, Ayuntam iento de ídem, partido judicia l 
de ídem, provincia’, de Castellón, avecindado en Alhocácer, 
Ayuntam iento de ídem , Juzgado de primera instancia de 
ídem, cuyas señas personales son las siguientes pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos m ikw , nariz regular, barba poca, boca

regular, color sano, frente despejada, aire mor ció aduc
ción buena, señas particulares ninguna, de esiotu me
tro 600 milímetros, para que en el preciso térnFu -cinta
días, contados desde la publicación de esta reqoM mi la
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de $ I de
esta ciudad, y á mí disposición, para responder ó rgos
que le resulten en el expediente que de orden su * ins
truyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de qm com 
parece dentro del plazo señalado será declarado „ o, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) >rto á
todas las Autoridades, tanto civiles como militar; de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencia- : i bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remite :• u clase
de preso, y con las seguridades necesarias, al < mi de
Jaime I y a mí disposición; pues así lo tengo acorch. íx en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 18 99 .= Antonio Tur*
5Ú1--M

BILBAO

D. Constantino López González, Capitán cajero oA. segun
do batallón del regimiento Infantería de Garellano.. . n. 43, 
Juez instructor del expediente instruido contra el - Ai s do de 
la tercera compañía del mismo, Antonio García b •> Aguez, 
por haber desaparecido después de su salida del lux:,.4tal de 
esta plaza de Bilbao el día 11 del mes actual sin hacer su 
presentación al Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empb A ato-
nio García Rodríguez, soldado de la tercera com¡ • m i se
gundo batallón del regimiento Infantería de Ga. », nú
mero 43, natural de Gallegos, /Ayuntamiento 7c , Juz
gado de primera instancia de Lena, provincia d< lo, de
oficio jornalero, de diez y nueve años de edad, cb < o sol
tero, cuyas señas personales son las siguientes: cegro,
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, regu
lar, color bueno, frente espaciosa, de un metro 5 i lim e-
tros, para que en el preciso término de treinta dír dados
desde la publicación de esta requisitoria en la t a  d e
Madrid, comparezca en el cuartel de San FrancL» 4de se
halla el regimiento, á mi disposición, para re&p» á los
cargos que le resultan en el expediente que de o supe
rior me hallo instruyendo por aquella falta; Ir j > rcibL
miento de que si no comparece en el plazo fijrm decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que hay

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) orto  y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c« * o Pita
res y de policía judicial, para que practiquen a s d ili
gencias en busca del referido soldado Antonio Ga< Rodri
gues, y en caso de ser habido lo remitan en cía: t preso,
con las seguridades convenientes, al cuartel de 8; 1 • ancis-
co de esta plaza y á mí disposición; pues así lo te: corda
do en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á23 de Enero de 1899.— Constan; López.

BURGOS

D. Vicente Rojo Mendoza, Capitán del según' Rallón
del regimiento de Infantería de San Marcial, núir. „ 7 Juez
instructor de la causa seguida contra el cabo del m 1 " Cuer
po, Práxedes Llerena Ramos, por ei delito de de ■ ón en 
campaña.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  ampia- • ' Práxe
des Llerena Ramos, cabo que fué de la sexta coi:- ía del 
primer batallón del regimiento Infantería de San 1 - ¡1, nú
mero 44, natural de Guardo, provincia de PalenA distrito 
militar del séptimo Cuerpo de Ejército, de veintiseh. " ños de 
edad, y oficio alumno, estado soltero, cuyas señas m ; umales 
son las siguientes: estatura un metro 602 mili; pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, naris regular, ba a salien
te boca regular, colorjbueno, frente espaciosa, aire marcial,, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
él preciso término de treinta días, contados desde n ; ••blica- 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adhld y en el B o
letín oficial de la provincia de Patencia, comparec e, m  este 
Juzgado, á m i disposición, para responder á los e:v. -4.1 que le 
resultan en la causa que de orden superior se le Agüe por, 
motivo de haber desertado del Cuerpo á que perte.* bajo 
apercibimiento de que de no comparecer en el ph /o  citado 
será declarado en rebeldía, y responsable á los per ? n udos de 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen am , m d ili
gencias en busca del referido procesado Práxedes F Dueña Ra
mos, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Burgos 22 de Enero de 1899.— E1 Capitán, Juez instructor> 
Vicente Rojo. * 515—M

D. Luis Bello Larrumbe, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 48, 
y Juez instructor para la continuación de este expediente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Godofredo García Gallo, cuyas señas son las siguientes: 
es hijo de Francisco y de Matilde, natural de Maarid, de 
veinticinco años de edad, de oficio cochero, de estado soltero, 
procedente de la recluta voluntaria el día 2 de Agosto de 1896, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente requisitoria en la Ga o e t A'DB 
M a d r id , compare sea en el cuartel que ocupa este regim iento 
Infantería de San Marcial, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde; ateniéndose á ios perjui
cios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero^ á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del procesado, y en caso de ser habido lo capturen y 
remítan, convenientemente Custodiado, á este cuartel antes 
ya citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Burgos á 29 de Enero de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Luis Bello. 506— M

D. Juan Jiménez Ruiz, segundo. Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor nom 
brado para instruir expediente de deserción al recluta Teo
doro Arnáiz González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Teodoro Arnáiz González, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha que se publique esta re-
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p rov ii ' 1 ncia y de Burgos, compru• /--a en este Juz
gado < vt on, sito en el cuarto de h? lm iras dei regi-
m ient - , de San Marcial, núm. 44; orno apercibi-
m ient a no comparecer sea declarado rebelde.

Dic d es natural de Pradoluengo (Burgos), solte
ro, li; ‘ o ís y  Josefa, de oficio ambulante, de diez y
nueve 1 Dd, fué filiado como quinto en su pueblo
para í i 1 ) de 1898, sus señas personales son las si-
gu ien * -taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz la r
ga, b¿ 1 e í o ,  boca regular, color bueno, frente espa
ciosa c oña particular.

Ex j  - .quiero á las Autoridades, tanto civiles como
m ilita  i ue en cuanto tengan conocimiento del paradero 
del Imú . rao expresado se sirvan proceder á constituirle en 

’ prisión Manen sea conducido, con la correspondiente cus
todia, r* o Juzgado.

B u r . ■ -  30 de Enero de 1899.=Juan Jiménez Eniz.
. ' 507— M

D. Juh .i Muñoz Corripio, prim er Teniente de In fantería 
■con destum en el regim iento de San Marcial, núm. 44, y Juez 
instru. f: i del presente expediente, que por la falta grave de 
prime.!., •.v.serción se sigue al soldado del m ismo Martín Ca
rreras M  úírq y  cuyo delito fué llevado á cabo en la isla de 
Cuba oí A  de Septiembre últim o.

Por : -resente requisitoria llam o y  emplazo al referido 
soldado, dijo de Am brosio v Vicenta, natural de Losada 
(León) 'ío reinta años de edad, soltero y  de oficio labrador, 
y  cuy? - das personales,son: ojos pardos, cejas al pelo, na
r iz rey x : barba ídem, boca ídem, color moreno, estatura
un mea V>5 m ilímetros, y por señas particulares una cica
triz er : o  • rente, para que en el término de quince días, con- j  
tados la publicación de la presente requisitoria en la
G ace 1 .Madrid, se presente en este Juzgado y  á m i dis- j 
posici -ijo apercibim iento de que al no comparecer en el
referí so será declarado rebelde, parándole el perjuicio á j
que ln ig-ir,

' A  n y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y  reqi á todas L s  Autoridades, tanto civiles como m ili
tares ; mi leía judicial, para que practiquen activas d ili
gencia ■ m, su busca y captura, y caso de ser habido lo re 
m itan , >as seguridades convenientes, á este Juzgado y  á j
m i dú clon; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
este d¡-

Daca mi Burgos á 31 de Enero de 1899.=Juan Muñoz Co 
r ripio. 564 —M

D. T A ro Garlos Ruiz, Capitán dsl regim iento In fante
r ía  de 'tiHsd, núm. 30, y  Juez instructor nombrado por 
el Sr. ; ael dei Cuerpo en el expediente de deserción del 
soldac ■ citado regim iento Mariano Vela Pérez.

Us ' *e la jurisdicción que me concede el Código de 
Justie or la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo 
al me' mdo Mariano Vela Pérez, natural de Calabazanos, 
Ayunto:;.' mito de V illam uriel de Cerrato (Palencia), avecin
dado e 1 »• oradillo, Juzgado de primera instancia de Roa, de 
esta pin y.ncia, hijo de Clemente y  de Andrea, soltero, de 
veinte u v  s de edad, de oficio estudiante, cuyas señas perso
nales -as siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
color bu o, frente despejada, nariz regular, boca, regu lar, 
barba ; ada. aire m arcial, producción buena, y  de un m e
tro 662 m ilímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G aceta  de M adrid , comparezca en el cuar
tel de In fantería que ocupa dicho regim iento en esta plaza, á 
m i disposición, á fin de que sean oídos sus descargos en el 
expediente que se le instruye por desertor; en la in teligencia 
de que si no compareciere en el plazo fijado se le declarará 
en rebeldía, irrogándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G .), exhorto y  
requiero n todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y  captura del referido acusado, 
ycaso :1n ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuar
tel indicado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 3 de Febrero de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Leandro C a lvo .= P or  su mandato, el cabo Secre
tario, R icardo López. 560—M

C Á D IZ

D. Bartolomé A gu iló  y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y  Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta m i requisitoria cito, llam o y emplazo al ind iv i
duo Joaquín Ponte López, cuyas circunstancias se ignoran, 
tripulante que fué del vapor Larache, y se quedó en tierra á 
la salida de dicho buque para la mar el día 30 de Junio del 
corriente año, contra quien instruyo causa por deserción, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la Ga c e t a  de Mad rid , comparez
ca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía 
de este puerto; bajo apercibim iento de que de no verificarlo 
le parara el perju icio á que haya lugar en derecho.

A l propio'tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares, individuos de la Guardia c iv il y  policía 
jud ic ia l procedan á la busca, captura y rem isión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á m i disposición en clase de preso.

Cádiz 30 de Enero de 1899.=Bartolom é A gu iló . =431 Secre
tario, Lu is Abel!a. ’ 567— M

D. Bartolomé A gu iló  y  Martí, Teniente de navio, A y u 
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y  Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta m i requisitoria cito, llam o y  emplazo á los ind i
viduos José V ive Molina, Pedro L luch  Lloréns, Jaime ísern y 
Gamundi, Manuel D iego Cortés y  Marcelino Rodríguez V a 
lle , cuyas generales se ignoran, ios cuales desembarcaron 
del vapor Montserrat después de firmada la contrata, contra 
quienes instruyo causa por dicho motivo, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a ce ta  de Mad r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibim iento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

A l  propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares, individuos de la Guardia c iv il y  policía 
jud icia l procedan á la busca, captura y rem isión por tránsi
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á m i disposición en clase de preso.

Cádiz 1.° de Febrero de 1899.=Bartolom é A gu iló .= E 1  Se
cretario, Luis Ábella, 568— M

CORDOBA
D. Juan Fernández Quiroga, Comandante de Infantería-, 

y  Juez instructor eventual de la plaza de Córdoba. v
Hallándom e instruyendo sumaria de orden superior en 

averiguación de las causas que originasen la muerte del so l
dado que íué del regim iento Infantería de Andalucía, regre
sado de Cuba, Francisco Martínez García, cuya muerte ocu
rrió en la noche del 5 al 6 de Mayo último, al caer dei tren 
número 241, sobre el puente A lcaide, entre las estaciones de 
Valch illón  y Córdoba;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á todas las personas que viajaran en el referido tren y  pue
dan suministrar dates sobre el hecho que se persigue, para 
que compare'/.can en este Juzgado m ilitar, calle del Buen 
Pastor, núm. 3, con el fin de prestar declaración, ó m anifies
ten sus nombres y dom icilios en el plazo de treinta días.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto chulés 
como militares, para, que manifiesten á este Juzgado los nom 
bres y residencia de las personas que en la noche de autos 
viajaban en el mencionado tren, si tuviesen noticies de ellas, 
así como también la de los padres del finado llamados José 
M artínez y Josefa García, y especialmente de los soldados que 
desembarraron en Cádiz del vapor correo Colón, procedentes 
de Cuba el día 3 del referido mes de Mayo, y  viajaban en el 
mismo tren.

Córdoba 28 de Enero de 1899.=Juan F. Quiroga.
566— M

CO SUÑA

D. Nicolás Ooníreras Rodríguez, segundo Teniente del re
gim iento Cazadores de Galicia, 26.° de Caballería, y  Juez ins
tructor del expediente de abintestato del soldado del reg i
m iento Infantería de Borbón Joaquín Martínez Más.

En uso de las atribuciones que la ley me concede, por el 
presente tercer edicto llamo y cito á los padres ó parientes den
tro del cuarto grado c iv il del soldado del regim iento Infantería 
de Borbón Joaquín Martínez Más, que procedente del E jérci
to de Cuba falleció el día 10 de Mayo último á bordo del va 
por correo Buenos A ires, para que en el plazo de diez días, á 
contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín  
oficial do esta provincia, se presente en el que corresponde al 
pueblo de su naturaleza ó residencia, con el fin de que lo co
munique á este de instrucción, al efecto de hacer valer sus 
derechos al dinero ó efectos que resulten pertenecer al finado.

Dado en la Coruña á 31 de Enero de 1899.=Nicolás Con- 
treras Rodríguez, 565— M

D. Mariano Arahuetes de Juan, Comandante del segun
do batallón del regim iento de Infantería de Zamora, núm. 8, 
y  Juez instructor del expediente que por la falta grave de 
primera deserción se sigue al recluta del reemplazo de 1898 
Ricardo Gantes Palleiro.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á R i
cardo Gantes Palleiro, recluta del reemplazo de 1898 por el 
Ayuntam iento de Santa María de Oza,, de esta provincia, en 
que obtuvo el núm. 88, soltero, natural de la  parroquia de 
Viñas, del citado Municipio, de veinte años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno y  de un metro 730 m ilím etros de es
tatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
cuartel de A lfonso X II ,  á m i disposición, para responder á 
los cargos que contra él resultan en el expediente que se ins
truye por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado será declara
do en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta R ica r
do Gantes Palleiro, y en caso de ser habido lo rem itan en 
clase de preso, con las seguridades correspondientes.

Dada en Coruña á 3 de Febrero de 1898.=M ariano A ra 
huetes. 571—M

FERRO L

D. Federico Dopico y Rebollar, A lférez del segundo bata
llón del segundo regim iento Infantería de Marina, y  Juez 
instructor de causas m ilitares,

Habiéndose ausentado del Hospital m ilitar de Gibara (isla 
de Cuba), en donde prestaba sus servicios, el soldado de la 
tercera compañía del expresado batallón y regim iento Fran
cisco Lim iñana Monfort, natural de esta provincia de Caste
llón de la Plana, de oficio labrador, soltero, de edad ve in ti
dós años, y  cuyas señas personales son las siguientes: un 
metro 6C0 m ilímetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, 
su frente regular, su aire marcial, su producción buena, sabe 
leer y escribir, y  no tiene otras señas personales más n o ta 
bles, á quien de orden de la Superioridad estoy sumariando 
por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia para la Marina de guerra, por el presente prim er 
edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado, para que en el 
térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado de instrucción ó en el cuartel de Dolores de 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicia l, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Dolores de esta plaza, 
y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y  para que la presente requisitoria  tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid  y  Boletines oficiales 
de las provincias de la Coruña y Castellón de la Plana.

Ferrol 31 de Enero de 1899.=E 1  A lférez, Juez instructor, 
Federico D op ico .=Por su mandato, el Secretario, H ipólito  
Herrera Ortega. 574— M

G ERO NA

D. Conrado Catalá L levot, segundo Teniente del reg im ien 
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  Juez instructor even
tual de plazas.

Habiendo faltado á la concentración el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897, procedente de la  zona m ilita r 
de esta capital, Pedro Pode Espigoli, h ijo  de M iguel y  de 
Joaquina, natural de V ilam ant, provincia de Gerona, ave

cindado en su pueblo, de diez y  nueve años áe edad, soltero, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las ? i guien tes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz roguGr, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despeja-la, aire m ar
cial, su estatura un metro 689 m ilím etros, contra el cual ins
truyo expediente por falta de concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente, pnmcin y mileo edicto, cito 
y  emplazo á dicho Pedro Pone d \ R M i, p que en el tér
mino de treinta días, á contar de¿ le h- fi c :m de la publica
ción de esta requisitoria 'en la G iuuta nu aL orí 3, se presen
te en el cuartel de Santo Dom ingo, en esta ; ui, á fin Jequs 
sean oídos sus descargos; bajo : pu xfi BU M o lo ser d 'clara
do rebelde si no compareciese, (ni e¿ reunido ¿finm, Agu  Ando- 
le el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía  judicia l, para que practi
quen activas d iligencias en busca del referido individuo, y  
en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuar
tel ya citado, y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia cié este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín  oílcÁal de 
la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 27 de Diciembre de 1898.= E l  segundo 
Teniente, Juez instructor, Conrado Catalá. 552— M

LOGROÑO

D. Manuel Ruiz Iraola, primer Tentien íe del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Bailón, núm. 24, y  Juez 
instructor nombrado por la Superioridad para con el carác
ter cíe tal instruir el oportuno expediente al soldado del m is
mo Sera pió Alonso Canal, por la falta grave de prim era de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y cinpj ro al sol
dado Serapio Alonso Canal, natural de N avaruu  , ju u vi ncia 
de Logroño, h ijo de Antonio y de Francisca, soltero, fie diez 
y nueve años de edad, de oficio molinero, y de un metro 615 
m ilímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gac e ta  de Ma d r id , comparezca ó. m í disposición 
en el citado regim iento; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Serapio Alonso Canal, 
y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este regim iento y á m í disposi
ción; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Logroño á 20 de Enero de 1899.=Manuel Ruis 
Iraola. 529—M

D. N icolás Marín Pérez, primer Teniente del segundo ba
tallón del regim iento In fantería de Bailen, núm. 24, y Juez 
instructor nombrado por la Superioridad para que con el ca
rácter de tal instruya el oportuno expediente al soldado del 
mismo Agap ito Herrero Campo por la falta grave de prim era 
deserción.

Por la presente requisitoria l la m o , cito y emplazo al 
soldado A gap ito  Herrero Campo, natural de Soto de Came
ros (Logroño), h ijo de Tiburcio y  de Francisca, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, boca regular, barba nada, color bueno, 
frente espaciosa, aire m arcial, estatura un metro 707 m ilím e
tros, para que en el preciso térm ino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le  
resultan en el expediente que de orden superior le instruyo 
por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado A gap ito  Herrero Cam 
po, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta ciudad, á m í disposi
ción; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Logroño á 21 de Enero de 1899,=El Juez ins
tructor, Nicolás M arín Pérez. 530—M

D. Manuel López Martínez, segundo Teniente del re g i
m iento In fantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del ex 
pediente seguido de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe del 
regim iento, contra el soldado del m ismo Francisco Elias 
Campo, por falta de no incorporación á banderas.

Por la presente requ isitoria  llam o, cito y emplazo al sol
dado Francisco Elias Campo, natural de Soto de Cameros, 
provincia de Logroño, h ijo de Manuel y de María Cruz, solte
ro, de diez y nueve años de edad, de oficio estudiante, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, estatura un metro 634 m ilím etros, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y  Bole
tín oficial de la provincia de Logroño, comparece a on d  cuar
tel que ocupa este regim iento en la ciudad ik liOprcfitu a Hii 
disposición, para responder á los cargos que lo fiMiiltsis en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel pruno? Jelfe tíel re
gim iento, se le sigue con m otivo de haber faltiulti a la incor
poración á banderas.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita 
res y  de polic ía  judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Francisco E llos  Cam
po, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y  
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este 
regim ien to en la ciudad de Logroño y á m i disposición; pues 
así lo  tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Logroño á 22 de Enero de 1899.=M anuel López,
52©— M

LU G ®

D. Rafael M ogrovejo  y  Paz, Teniente Coronel de la zona 
de reclutam iento de Lu go , m bn, 8, y  Juez instructor nom
brado para instru ir la sum aría contra A n ge l Estero y  otros 
por el delito de disparo de, Bombas explosivas, en casa de Don 

1 An ton io  Porto, vecino de Codeseda, del Ayuntamiantp de 
í Palas de R ey.
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-  1 reouisitoria lla m o , cito y em p lazo  al p a i-
Estero V iia m o r , h i jo ^ J o s á

¿8 (1mus» Ĉ 0^ n -iaJ3?Lugo, de estado casado, de -veintiséis Chaxi.-aa, pLOvm^u^it u o , ^  preciso ter-,
S 03V Í 4 t í n h ^ l f .r c o n t a d o S desde la publicación de c  ^  
“ QnisU .íia  eu la G a c e t a  m  Madwd j  Boletín ohm ,  de ^«eqinsu i - a^ e mí en las oficinas de la referidaprovincia, comparezca ^  g quf¡ le resu\t«n R adicha
Inma?ía:'bajo apercibimiento de que si no C o m p a q  en el
pl?“ o fluido será declarado rebelde, parándole el perjuicio

á T ^ v e ^ e n  nombre de S. M. el Rey '(Q. D. O.), exhorto 
v reaud ro A todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para míe practiquen activas dtl> gencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido sera conducido

‘  eL e .S a|q T e r n e r o  de K M ®  Teniente Coronel, Juez 
instructor,'"Rafael Mogrevejo.=Por su mandado, ‘J sa r^ n to  
Secretario, Mariano Lamazares uuerra.

OLOT

D Taime Daban Suñev, Comandante del segundo bata
llón d¡l" regimiento infantería de San Quintín, num. 47 y 
Juez instructor del expediente de deserción instruido contra 
el individuo de este Cuerpo, Bartolomé Sabortes Santacreu.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mdicaao soldado, 
hilo d° José y Margarita, natural de Lladues, avecindado en 
Castellar (Lérida), y cuyas señas son las siguientes: pelo ne
gro, celas al pelo, ojos negros, nariz aguilena, barba nada, 
boca regular, aire libre, para que en el termino de treinta 
-días contados desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
com parezca  ante este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
el m e n c i o n a d o  expediente; bien entendido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole los perjuicios a que baya

lugar.^  ^  eny8rg0 á todas las Autoridades, de cualquier 
clase que sean, practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del mismo, y caso de ser habido, conducirlo, con 
las debidas seguridades, al ya referido cuartel del Carmen.

Dada en OÍot á 10 de Enero de 1899.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Jaime Daban. 553 - M

D. Antonio Fraile Sarria, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de San Quintín, num. 47, 
y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
de este regimiento Juan Prat Junent por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Juan 
Prat Junent, soldado de este Cuerpo, natural de Biosca, pro- 
vincia de Lérida, hijo de Francisco y de Antonia, de diez y 
ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, senas particula 
res ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicidad de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, de Lérida•, comparezca 
en el cuartel del Carmen de la plaza de Olot, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos^que le resultan en el expe
diente mencionado; bien entendido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya

1UÍT Su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
Tes y de policía judicial, pera practicar activas diligencias 
en busca del referido Juan Prat Junent, y en caso de ser ha
bido lo pongan, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición, en dicho cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 18 de Enero de 1899.==E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Antonio Fraile. 554—M

OSUNA
D. Luis de Quintanilla y Caro, Capitán de la zona de re

clutamiento de Osuna, núm. 10, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1898, y cupo de Osuna, José Marqués 
Ojeda, hijo de Antonio y de Josefa,  ̂ natural de Osuna, pro
vincia de Sevilla, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la pudlicación de esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado á prestar sus descargos en el expediente que 
por falta de presentación para su destino á Cuerpo me hallo 
instruyendo, y de no comparecer será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso á tolas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, la busca del refe
rido, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á 
esta plaza.

Osuna 27 de Enero de 1899.= El Juez instructor, Luis de 
Quintanilla. 583—M

OVIEDO
D. Ceferino Llano Menéndez, primer Teniente de la zona 

4 le reclutamiento de Oviedo, núm 7, y Juez instructor del 
e expediente de que se hará mención.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
cl uta del reemplazo de 1896, y declarado^ soldado en 1898, 
Fr uneisco Menéndez Fernández, hijo de José y de María, na- 
tur ’al de Cadrijuela, parroquia de Santiago, partido de Can
gas de Tineo, de edad veintiún años, estado soltero, oficio la
bran lor, á quien estoy siguiendo expediente^ por faltar á la 
conc 'entración para su destino á Cuerpo el día 5 de Noviem
bre ú ltimo, para que se presente en las oficinas de esta zona 
dentr* 3 de treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sente requisitoria.en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta pr ovíneia; pues de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que huí Viere lugar.

Así por esta requisitoria exhorto á todas las Autorida
des, en n ombre de St M. el Rey (Q. D. G.), que si le encontra
ren se sirvan conducirlo á las oficinas de la indicada zona en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes: y á ja i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Oviádo á 20 de Enero de 1899.=Ceferino Llano..
584—M

PAMPLONA
D. Fulgencio Fernández llorante, Comandante del segun

do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, 
y  Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo,» cito y emplazo á Lucio'

Biurrún, hijo do Rafael y de bernardina, natural de 
ÚIcoz', A.yuntamiento de ídem, provincia de Navarra, detes
tado soltero, de veinte años y onq.e meses de edad, de oficio 
labrador, su estatura un metra 580 milímetros, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba nada, boca pequeña, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, senas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G ac e ta  de M a d r id , se presente en la Ciudadela de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que contra el mismo me hallo instruyendo por su falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el citado plazo será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas has Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Lucio Biurrún Biurrún, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades debidas, á la Cindadela de esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 13 de Enero de 1899.=Fulgencio Fer
nández. 542 M

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, 
y Juez instructor del misino^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Cela va Urdiaín, hijo de José y de María Margarita,-natural 
de Alsasua, Ayuntamiento de ídem, provincia de Navarra, 
de estado soltero, de veinte anos y diez y siete días de edad, 
de oficio labrador, su estatura un metro 545 milímetros, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en la Ciudadela de esta plaza para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que contra 
el mismo me hallo instruyendo por su falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el citado plazo será declarado rebelde, parándole los perjui
cios que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Juan Celaya Urdiain, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso,^ con las 
seguridades debidas, á la Ciudadela de esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Enero de 1899. ̂ Fulgencio Fer
nández. 541—M

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núme
ro 39, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Portú Alsuri, hijo de Félix y de María, natural de Goi- 
zueta, Ayuntamiento de ídem, provincia de Navarra, de esta
do soltero, de veinte años, siete meses y doce días de edad, 
de oficio labrador, su estatura un metro 598 milímetros, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo oscuro, cejas 
idem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire marcial, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en la Ciudadela de esta plaza para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por su falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el citado plazo será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Ramón Portú Alsuri, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á la Ciudadela de esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Pamplona á 16 de Enero de 1899.=Folgencio 
Fernández. __ __________  543—M

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, 
y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Laurnaga Mendiburo, hijo de Ignacio y de Juliana, natural 
de Lecaroz, Ayuntamiento deJBaztán, provincia de Navarra, 
de estado soltero, de veinte anos, un mes y ocho días de edad, 
de oficio labrador, su estatura un metro 605 milímetros, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Ciu
dadela de esta plaza para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que contra el mismo me hallo instru
yendo por su falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el citado plazo será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Juan Laurnaga Mendibu
ro, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades debidas á la Ciudadela de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 16 de Enero de 1899.=Fulgeneio Fer
nández. 544—M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, 
Juez instructor del expediente que se sigue de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de la región al soldado de 
este regimiento Sinforiano Castoreño Expósito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sin
foriano Castoreño Expósito, soldado de la sexta compañía del 
segundo batallón de este regimiento, natural del pueblo de 
Pamplona, provincia de Navarra, hijo de padres desconoci
dos, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura un metro y 600 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular,

aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de la requisitoria en la G a c e ta  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, 
que ocupa el regimiento en esta capital, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca v captura del referido desertor Sinforiano 
Castoreño Expósito, y en caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 17 de Enero de 1899.=Agustín Balaguer.
516—M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, 
Juez instructor del expediente que se sigue de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de la región al soldado de 
este regimiento José Lugea Urrutia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Lugea Urrutia, soldado de la cuarta compañía del segundo 
batallón de este regimiento, natural del pueblo de Abaurrea 
Baja, provincia de Navarra, hijo de Rafael y de Juana En
gracia, soltero, de diez y nueve anos de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
metro 660 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, senas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Merced, que ocupa el regimiento en esta capital, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido desertor José Lugea 
Urrutia, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 17 de Enero de 1899.=Agustín Balaguer.
521—M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de América, núm 14, 
Juez instructor del expediente que se sigue de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de la región al soldado de este 
regimiento Juan Errea Ripa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Errea Ripa, soldado de la primera compañía del segundo ba
tallón de este regimiento, natural de pueblo de Urrizola, pro
vincia de Navarra, hijo de Esteban y de María, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: estatura un metro 550 milíme
tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, que 
ocupa el regimiento en esta capital, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido desertor Juan Errea 
Ripa, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 17 de Enero de 1899.=Agustín Balaguer.
545—M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, 
y Juez instructor del expediente que se sigue de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de la región al soldado de este 
regimiento Román Cavodevilla Legún.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ro
mán Cavodevilla Legún, soldado de la cuarta compañía del 
segundo batallón de este regimiento, natural del pueblo de 
Muniain, provincia de Navarra, hijo de Luis y de Aniceta, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
678 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Merced, que ocupa el regimiento en esta capital, y á mi dis
posición, para responder á los cargos qne le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido desertor Román 
Cavodevilla Legún, y en caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 17 de Enero de 1899.=Agustín Balaguer.
546—M

juzgados de primera instancia.
MADRID—AUDIENCIA

El Juzgado de primera instancia del distrito de la A u
diencia de esta capital, en providencia de 7 del corriente mes, 
admitió la demanda, deducida por el Procurador D. Pedro
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Morrano Palacios, en nombre de Doña Toribia Antnñano y 
Romillo, en inicio declarativo de mayor cuantía, sobre pago 
de pesetas, de Ja que se confirió traslado á Doña Juana Mo
nasterio, por su propio derecho y como viuda de D. Manuel 
Monasterio, y á los que puedan tener derecho y quieran ejer
citarle en la sucesión de dicho señor, emplazándoles para 
que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los 
autos, personándose en forma.

En su cumplimiento, y por ser inciertas ó desconocidas 
las personas que puedan tener interés en la sucesión de Don 
Manuel Monasterio, los emplazo para que dentro de nueve 
días improrrogables, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
nen en dichos autos; previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Febrero de 1899.—Y.0 B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Grullón. =  El Escribano, P. H., Ricardo 
Blánquez. X—1423

MADRID—BUENAVISTA

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Bne- 
navista de esta Corte, al que lian correspondido por reparti
miento y por mi Escribanía, se han promovido autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía á instancia del Procurador 
D. Carlos de Santiago, en nombre de D. Juan y D. Isidoro de 
Osma y Fernández, con los herederos, sucesores ó derecho 
hablentes de D. Agustín González Revi!.la y D. Manuel Gómez 
Santisteban, sobre cancelación de tres cargas que gravitan 
sobre la casa sita en esta capital, calle de la Solana, señalada 
con los números 13 y 15 modernos, con vuelta á la del Agui
la, por la que se distingue con el núm. 35, ó sea un censo de 
100 ducados de capital, con réditos de 3 por 100, que afecta á 
dicha finca y otras, el cual fué adquirido por el D. Manuel 
Gómez Santisteban por escritura otorgada en 26 de Abril 
de 1860 ante el Notario de esta Corte D. Angel María Hernán- 
nández, de la que se tomó razón con fecha 10 de Mayo si
guiente, al folio 1.° de obligaciones de la manzana 112; un 
préstamo de 24.000 reales, que recibió D. Angel Martín de 
D. Agustín González Revilla por escritura otorgada en esta 
Corte á 30 de Junio de 1817 ante D. Francisco Villacampa, 
hipotecando á su seguridad dicha casa, tomándose razón en 
21 de Julio siguiente alfolio 1.° de obligaciones de aquélla; y 
otro préstamo de 15.000 reales, que el citado D. Angel Martín 
recibió de D. Agustín González Revilla, hipotecando el mis
mo inmueble, según escritura otorgada en esta capital en 31 
de Mayo de 1818 ante el Escribano de S. M. D. Francisco V i
llacampa, de que se tomó razón en 10 de Octubre del mismo 
año al folio'2 de obligaciones; y en su día se dbcte sentencia 
en que se declare la prescripción de las referidas cargas y se 
ordene la cancelación de las mismas; y por providencia dic
tada con focha 6 del corriente mes por el expresado Juzgado, 
se ha mandado citar y emplazar por medio de la oportuna 
cédula á dichos demandados, á fin de que comparezcan á con
testar la demanda deducida por la parte actora.

En su virtud, cito y emplazo, por medio d ■ la presente cé
dula, á los herederos, sucesores ó derecho habientes de Don 
Agustín González Revilla y de D. Manuel Gómez Santisteban, 
para que dentro del improrrogable término de nueve días 
comparezcan en este Juzgado y mi Escribanía á usar de su 
derecho, personándose en forma en los referidos autos; con 
3a prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio 
á que hubiera lugar en derecho.

Madrid 14 de Diciembre de 1898. =E1 actuario, Antero 
Martín Insausti. X —1418

MADRID—CONGRESO
Por el presente hago saber que el día 20 de Marzo próxi- ! 

mo, y hora de las dos de su tarde, tendrá lugar la venta en ; 
pública subasta simultánea ante este Juzgado de primera ins- : 
tancia del distrito del Congreso, y el de igual clase de Getafe, 
de una finca en término de Carabanchel Bajo, á la izquierda 
de la carretera de Madrid á Extremadura, que ocupa una área 
de dos fanegas con las edificaciones que en ella existen; y lin- ; 
da al Norte, Saliente y Mediodía con terrenos de la Sociedad 
Caja general de Imposiciones y Descuentos, y al Poniente con 
tierra de los Apolinares, vecinos de Madrid; tasada en veinte 
mil pesetas, á rebajar cargas. Cuya subasta se ha acordado 
en autos de cuenta jurada del Procurador D. Ignacio de San- ; 
tiago contra D. Carlos Herrero Soto y otros, vecinos de Cara- ‘ 
banchel, y tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: ;

Primera. No se admitirá postura que no cubra las doster- j 
ceras partes de quince mil pesetas, consignándose previamen- • 
te en forma legal el diez por ciento de esta suma, pudiendo , 
hacerse á calidad de ceder. ¡

Segunda. Los autos y títulos que de ellos resultan quedan 
de manifiesto en Escribanía á los licitadores, debiendo con- j 
formarse con ellos, sin derecho á exigir ningunos otros. i

Tercera. La finca se vende con la hipoteca inscrita á fa- ¡ 
vor de D. Isidro Ridaura y Torrente, en garantía de un prés
tamo de dos mil escudos é intereses pactados, á rebajar su im
porte del precio del remate, y sin que por nada de ello se en
tienda prejuzgada cuestión alguna respecto de la prescrip
ción de dicho crédito.

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 1899.:= José Aguilera 
Meléndez.= El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X —1420

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa, dictada en autos que sigue 
Doña Presentación Ramos y Serrano, por sí y como represen
tante legal de sus hijos, contra D. José Chamadoira, sus he
rederos y causa habientes, se sacan á la venta en pública su
basta por segunda vez, y con la rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación, los siguientes bienes:

Una finca rústicá con varias edificaciones, sita en térmi
no de Torrelodones, de esta provincia, á la margen izquierda 
del río Guadarrama, y al sitio donde se hallaba el Molino de 
Juan, que tenía sobre dicho río un puente de madera (hoy 
destruido) sobre pilas de mampostería todavía existentes. 
Linda Sur río Guadarrama; Este, Norte y Oeste con tierras 
de monte quebrado perteneciente á los herederos de D. Sal
vador Sánchez Povedano; con una extensión superficial de 
dos hectáreas, 10 áreas, 46 centiáreas y ocho décimas de área, 
de lo que solamente se halla inscrito en el Registro de la 
propiedad una hectárea, 19 áreas y 81 centiáreas, Dentro de 
dicho perímetro se hallan levantadas tres casas de mampos
tería de piedra berroqueña, destinadas á la industria de ase
rrar mármoles, movidas las máquinas de aserrado por la 
fuerza hidráulica de un salto de agua tomada de dicho río. 
En una de dichas tres casas existen dos grandes sierras múl
tiples en buen estado de conservación, con su montaje com
pleto; un pulidor, un frotador, dos tornos y una fragua por
tátil .

Multitud de materiales labrados y en tosco de cantera, 
existentes en la fábrica y  al pie de la misma. Varios bloques

de mármol blanco, jaspeado y negro para tableros de dife
rentes tamaños; tableros también de distintos gruesos y ta
maños; baldosines y tiras de mármol blanco; y otra porción 
de materiales, útiles y enseres propios para dieiia industria. 
Habiéndose dividido por el perito tasador en dos grupos en 
esta forma:

Primer grnvo.
El terreno comprendido dentro del perímetro de

la finca deslindada; ha sido tasado e n .   587'95
Las construcciones hechas, excepción hecha de 

la perteneciente á los herederos de D. Salvador 
Sánchez   ................................. ........... .......... ...... 9.305í32

Y los muros de cerramiento y contención.. . . . . .  3.485H5
La maquinaria en -  .................................... .. 2.297
Las obras hidráulicas en........................... 1.319*45
Y el salto de agua y rueda hidráulica en . . . . . . . .  11.971

28.965*87
Segundo grupo.

Los materiales almacenados..................... . 803

T o t a l  g e n e r a l , .   29.763*87

Para su remate, que será doble y simultáneo en este Juz 
gado y en el de El Escorial, se ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Marzo, á la una y media de su farde, haciéndose 
presente que no se han suplido los títulos de propiedad; que 
será preferida la proposición que comprenda todos los bienes 
que se subastan, y en otro caso se admitirán proposiciones 
separadas para cada un grupo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de los 
bienes, y que los antecedentes quedan de manifiesto en la 
la Escribanía del actuario

Madrid 8 de Febrero de 1899.==V.° B.°=Luis Rodríguez 
de Llera.~E1 Escribano, Victoriano Moreno. X —1422

MADRID—LATINA
D. Mariano Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan

cia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Seijas 

Lence, natural de Gondor, partido y provincia de Lugo, hijo 
de Froilán y de María, de cuarenta años de edad, casado con 
Lorenza Carballedo, cocinero, que vivió en la calle del Des
engaño, 6, café, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dd  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prac
ticar una diligencia en causa que se le instruye por contra
bando de tabaco; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, bigote y pelo negros, ojos pardos, cara re
donda, vistiendo traje de artesano, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 31 de Enero de 1899.=Nazario Vázquez.“ El Es
cribano, por habilitación de Jiménez, J. Francisco Arias.

J—626
MANACOR

D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de Mana- 
cor y su partido.

Por la presente requisitoria, y á virtud de providencia dic
tada en la causa sobre hurto de leñas á Jaime Font y Estel- 
rich, se cita, llama y emplaza á Bartolomé Roig, molinero 
del predio Bou Corta, del predio de Montuiri, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde el en que esta requisitoria se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa indicada; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto, y caso de ses habido lo pongan á 
mi disposición, con las debidas seguridades, en la cárcel de 
este partido.

Dada en Manacor á 30 de Enero de 1899.—Manuel Suá
rez Martínez.—Por su mandado, Bautista Jucas. J—627

OLIVENZA

D. Pedro Sánchez Casas, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia é instrucción de esta ciudad y su partido.

Doy fe y testimonio que en el juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido en este Juzgado á instancia del Procurador 
del mismo D. Jacinto Pastor Ortiz Reyes, en nombre y repre
sentación de Doña Gabina Martínez Galache, vecina de Ba
dajoz, sobre prescripción de un censo contra D. Martín de 
Francia y Faro de la Cerda, en el día de hoy se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publica
ción de la misma, copiados á la letra, dicen así:

«En la ciudad de Olivenza, á 4 de Febrero de 1899, el se
ñor D. Félix Carrasco y López, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos entre partes, de una, como deman
dante, Doña Gabina. Martínez Galache, propietaria, domici
liada en Badajoz, representada por el Procurador D. Jacinto 
Pastor Ortiz, y dirigida por el Letrado D. Antonio Riño 
Sáenz, y de la otra, como demandado, D. Martín de Francia 
Faro de la Cerda, en rebeldía, sobre extinción de un censo;

Fallo que debo declarar y declaro prescrito el censo cons
tituido á favor del demandado D. Martín de Francia y Faro 
de la Cerda sobre la dehesa denominada Espartus, término 
de esta ciudad, y de la propiedad de la demandante Doña 
Gabina Martínez Galache; mandando se cancele la inscrip
ción del censo en el libro correspondiente del Registro de la 
propiedad, expidiéndose mandamiento al Sr. Registrador, sin 
hacer expresa condena de costas.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, de la 
que, dada la rebeldía del demandando, le será notificada en 
estrados, publicándose por edictos, insertándose en el Boletín 
oñeial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo pronun
cio, mando y firm o.=Félix Carrasco y López. =  Está la rú
brica.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Félix Carrasco y López, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando 
audiencia pública ordinaria en el día de su fecha.

Olivenza á 4 de Febrero de 1899.—Pedro Sánchez Casas. =  
Está la rúbrica.»

Los insertos concuerdan á la Ierra con sus originales.
Y pora que conste, y en cumplimiento de i o mandado, 

pongo el presente, que firmo en Olivenza á 6 de lAbrero de 
1899.—Pedro Sánchez Cesas. X -1417

ORGIVA
De orden del Sr. Juez de instrucción de este o rtido, y á 

virtud de otra superior, referente á causa con tro Juan Ríos 
González, vecino de Beznar, sobre :■ tentado y lesimms, se cita 
á Cecilio Peña IApez, Antonio Chaves Tapia y Rus'- i i a Moya 
Figueroa, para que el día 6 de Marzo próximo, .• ; os once y 
media de su mañana, comparezcan tinte la Audi.- n dn provin
cial de Granada y Secretaría de Sala de D. Mar¡ • Alonso, 
en que ha de tener lugar la celebración .del jm< -o - -,-í y pú
blico acordado en dicha causa; bajo apercibimLm > que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya iug- •••.

Orgiva 6 de Febrero de 1899.—.El actuario, Rau.el Ceres.
J -821

SANTIAGO
Como Escribano de actuaciones del Juzgad') de instruc

ción de Santiago,
Cito en forma á D. Francisco Lorenzada Casaos, de profe

sión corista, cuyo, última residencia fué la ciiuiao m Oporto, 
para que dentro del término de diez días, cont'-u- - desde la 
inserción de la pruente en la G aceta de Madrií . < <m;p?.rezca 
en este Juzgado y mi Escribanía, á fin de serle en i regado un 
gabán que le fué sustraído y figuró como piez < di . o.o vieeión 
de la causa contra Manuel Cesáis y otros por i • b ; advertido 
de que no verificándolo .le pararán los perjnhd que haya 
lugar en derecho, según así lo acordó el Sr. Jum: dv instruc
ción del partido por auto de esta fecha, dictado en la ejecu
toria de la referida causa.

Santiago 28 de. Enero de 1893.—Vicente Rey Barreiro.
J—63.2

VALENCIA D E DON JUAN
D. Pedro de Urquia.no y López, Juez de primera instancia 

de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente se hace saber que, solicitado por el Procu

rador D. Felipe Berjón, en nombre y con poder de D. Manuel 
Villegas Arce, vecino de Veguellina, se convocase, á nueva 
junta general de acreedores en el concurso promovido por el 
finado D. Alfonso González de Prada, vecino que fi¡é de Villa- 
hornate en el año de 1845, ante D. Benito Serrano y Aliaga, 
Juez de primera instancia de uno de los de Madrid, y seguido 
después en este Juzgado por haberse decidido á favor del mis
mo la competencia que se suscitó, se accedió a m sol.citado 
por dicho Procurador Berjón en providencia de 29 .le Diciem
bre último, y  al efecto se señaló para la nueva j i m L  general 
e-1 día 30 de Enero próximo posado, insertándose en el^Uoletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r i d , figuran
do entre los bienes concursados un molinohariiu.ro, sito en 
término de Villahornate, y del que, según se manifestaba por 
el mencionado Procurador, era administrador 1). Cipriano Ba- 
rrientos, empleado y  vecino de Mequinenza. Celebrada. la jun
ta general en el día señalado, se presentaron como acreedores 
el referido Procurador ILrjóri, en representación de i). Manuel 
Villegas, como comprador de un crédito do dos mil quinien
tas treinta y siete pesetas cincuenta céntimos que compró á la 
Comunidad de Religiosas del Convento de Santa Cima de Be- 
navente en escritura pública otorgada en Benaveme el 25 de 
Diciembre de 1894 ante el Notario de la misma D. Dionisio 
González. Yr D. Tomás Pérez Domínguez, Abogado y vecino 
de esta villa, se presentó también como aereeiLr al referido 
concurso, en virtud de compra que hizo de un eréd do de siete 
mil ciento veinticinco pesetas al Excmo. Sr. Marqués de Ba
jamar y Doña Matilde de Lesoquet, en escritura pública otor
gada por dichos señores á favor del D. Tomas en m villa y 
Corte de Madrid el 28 de Enero último ante el Notario de la 
misma D. Pablo Pedm y Viehs y Ferrer. En dicha junta acor
daron los referidos acreedores nombrar síndico administra
dor de los bienes afectos al concurso al D. Tomás Pérez Do
mínguez, quien aceptó y  juró el cargo, ofreciendo cumplirle 
bien y  fielmente, otorgándole el Juzgado amplias facultades, 
y  relevar de dicho cargo al D. Cipriano Barrí en tos, ó á cual
quiera otro que en la actualidad le desempeñe; acordándose 
también en dicha junta que el D. Tomás quede nombrado de
positario administrador del concurso con relevación de lian
za. Igualmente se acordó que, á los efectos de los artícu
los 1.217 y 1.220 de la ley de Enjuiciamiento civil, se publi
que el referido nombramiento y demás ncuerdos por medio 
de edictos que se insertarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose uno en ios estrados de 
este Juzgado y otro en el pueblo de Villahornate, que es don
de radica el molino harinero afecto al concurso. Asimismo 
se acordó facultar al mencionado administrador D. Tomás 
Pérez para que perciba la retribución que señala el art. 1.219 
de la referida ley, y que se haga entrega al mismo de cuan
tos bienes correspondan al mencionado concurso.

Dado en Valencia de Don Juan á 7 de Febrero de 1899.= 
Pedro de Urquiano.=El Escribano, Manuel García Alvarez.

X —1415
ZARAGOZA—PILAR

En la causa instruida en este Juzgado contra I). Ramón 
Funes Galarza y otro, sobre atentado, para cumplir con lo 
mandado por la Excma. Audiencia provincial de esta ciudad, 
ha acordado el Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de la misma, en proveído de este día, se cite en debida forma 
á los testigos D. Julio Ortega San Iñigo, D. Manuel de Lasa- 
la, D. José Góngora Rodríguez, D. José María Formés del 
Campo, I). Juan Fabíani, D. Rafael Cascajares, D. Salvador 
Azara y D. José Soteras, cuyo actual paradero de los mismos 
se ignora, á fin de que el día 24 del actual, á las doce de su 
manana, comparezcan como tales testigos ante la referida 
Audiencia al objeto de que asistan á las sesiones del juicio 
oral que ha de celebrarse de ja  indicada causa.

Y á fin de que los nombrados D. Julio Ortega San Iñigo, 
D. Manuel de Lasala, D. José Góngora Rodríguez, D. José 
María Formés del Campo, D. Juan Fabiani, D. Rafael Casca
jares, D. Salvador Azara y D. José Soteras se tengan por ci
tados en debida forma, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho, caso de no comparecer, expido la presente, 
que firmo en Zaragoza á 1.° de Febrero de 1899.—El Secreta
rio, Luis Moliner. J—832

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  d e l  C o m e r c i o

La Junta de gobierno ha dispuesto que la general ordina
ria de accionistas se celebre el 27 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de la Esta
ción, núm. 3.
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Para tener derecho de asistencia á dicha junta basta ser 
accionista; para tener en ella voz y voto, se requiere ser po
seedor de 10 ó más acciones, con tres meses de anticipación.

Los señores accionistas que por sí ó por medio de sus le
gítim os representantes deseen asistir á la junta indicada, se 
servirán presentar en esta Secretaría sus extractos de ins
cripción  de acciones y los poderes en su caso, para que se les 
provea de las respectivas papeletas de asistencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la 
3unta, estarán de manifiesto en el Banco, á los  ̂ accionistas 
que hayan obtenido dichas papeletas de asistencia, el inven
tario de existencias v el balance, y se les facilitarán todas las 
explicaciones y noticias que pidan relativas á las operaciones 
y  situación de i establecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 39 de los estatutos.

Bilbao 10 de Febrero de 1899.-=E1 Subsecretario, J. Bravo.
X —1421

C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a .

Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 
obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 in terés, el 
día 1.° de Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, se verifi
cará el sorteo para la amortización de 360 de dichas obliga
ciones.

Las 42.250 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo en 4.225 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 36 bolas en representación de las 36 
decenas que se amortizarán.

El acto será público, y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 9 de Febrero de Compañía Trasatlánti-
c a .= El Administrador Gerente, p. p., S. Izaguirre. X —1125

«Ta Maciofisaf», Sociedad de eontB«asegui*os.
Plaza de Santa Bárbara, 7, bajo.

Se convoca á junta general ordinaria de señores accionis
tas para el 26 deí corriente, á las nueve de la noche, en el do
m icilio social.

Madrid 11 de Febrero de 1899.=E 1 Secretario general, 
E. D ana.=V .° B .°=E1 Director, M. Martín. X — 1416

La P r e v i s i ó n  E s p a ñ o l a .
Compañía anónima de seguros.

Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de accio
nistas, para la aprobación de cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1898, el día 5 de Marzo próximo, á la una de su 
tarde, en el domicilio de la misma, en esta ciudad, calle de 
Orfila, núm. 9.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 
para que se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla 12 de Febrero de 1899.=E1 Director general, R a 
m ón María Ferrero de Andrade. X —1419

B olsa  d e M ad rid .
Cotización oficial del día 11 de Febrero de ¿899 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 10. Día 11.

D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p or 1 0 0  in te r io r .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  5765 58*30-35-40-20-25-30
58-45-40-85

Idem E, de 25.000 id. id.......................................  57*70 58*25-50-30-35-40-45
Idem D, de 12.500 id. id......................................  57*75 58*35-50-30-40-45
Idem C, de 5.000 id. id........................................ 59*75 60*60-50-30-40-45
Idem B, de 2.500 id. id........................................ 60*85 61‘50-60-55-40
Idem A, de 500 id. id....................................   60*90 6 /  0-50 40
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id.........................  60*75 61 0/0-61*25
En diferentes series.....................................    60‘05 58*75-30-61 *40
& plazo................................................................... 5750 58*15-25-10-20-580/0

57*95-58*05-10-15-20 
fia cor. fir. 

cambio m. 58*10 
5 ‘8 >-75-70

D e u d a  p e rp e tu a  fin cor. fir.
a l  4  por ÍO O  e x te r io r . 0*50prima.

0©rie F, de 24.000 pesetas nominales . 67*25 68*50 60-65-70-60-30
68*45-50-40-35-50

Idem E, de 12.000 id. id.......................................  67*25 68*60-30-40-35-50
Idem D, de 6.000 id. id........................................ 67*25 68*50-55
Idem C, de 4.000 Id. id..........................................  * 68*65-55
Idem B, de 2.000 id. id...........................................  * 68*70-65-85
Idem A, de 1.000 id. id........................................  6™> 68*85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id........................  68*25 68*70-69 0/0
En diferentes series. .............................  67*40 68*75-60-50-70-40-30

68*65-45
Partidas de 50.000 pesetas nominales  *  68‘5 '̂-70-60
Idem de 100.000 id. id...............................     67*40 68*60-70-30-35-50
Á plazo   .......................................................  * 68*40 fin cor. fir.

con numeración.
D e u d a  a l 4  p or IOO a m o r t iz a b le .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  68*10 68*90-69 0/0
Idem D, de 12,500 id. id.......................................  68*10
Idem C, de 5.000 id id.......................................... 68*20 68*90-69 0/0
IdemB, de 2.500 id. i d . . . . . . . .........................   68*35 69 0/0
Idem A, de 500 id. id...........................................  71*20 71*25-30-20
En diferentes series..............................................  > 71*10-69*50-69 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas............................   101*75 101*75-85
Serie B, de 5.000 pesetas............. , .............  101*70 101*65-70-60-55-60

Aplazo.      * *
Obligscionefi del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre l a ron .a de Aduanas, 5 por 100 anual,
% "Ir.-M spiíocuo años núms. 1.600.000] 91*35 91*50-45

Ido_ : r  ^  pesetas nominales | 91*40 91*50-45

DíalO. j Día 11.

Billetes h ipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ..« ... 55 0/0 55*85-90-75-95
56*10-20-25-10

Idem basta 10.000 pesetas n om in a les.. . . . . .  54*85 56*05-25-20
\ 'O a s o .. . . . .  .. „. ........ .. > >

Bil.lot.es h ipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 .. . . . .  47 0 0 48*10-25-15-20
Idem basta 10.000 pesetas nom inales  46*95 48*25-20
A p la z o .....................................................................  > *

O bligaciones de Filipinas al 6 por 100.......... 66‘75 67 0/0 66*90-67 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales * 66*90 >
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la  Península al cam bio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven 
cim ientos, núm eros 1 á 93.748.........................   » >

Banco Hipotecario d© España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. » 107 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 66.000. 102*25 102*25

A cciones del Banco de España....................... 398 0/0 398 0/0-398*50
Idem id. id .—Cantidades peq u eñ a s .  399 0/0 398*50
Idem  de la Compañía arrendataria de T a 

bacos.—A cciones al p orta d or...................... 244 0/0 245 0/0-246 0/0
247 0/0-246 0/0

ídem id. id .—Cantidades pequeñas................ 240*50 246 0/0-247 0/0
A p l a z o . . . . , ................ - ..................... ..................  259 0/0 >

Camnbios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a c e t e . . . , . .* ,  c  G‘S0 * L ogroñ o* .. * s
A leo y .  •••••.«.«"•> 0*10 a Z*e¥ ca ....» .*  * • ,.* .»  O5!® *
Al i c ant e . . . . . ***o . & L u g o . , . 0*80 *
Alaaorla»» • = o c25 * M á la g a .. •• *••*••. 0*80 *
A vila    *  f u r c i a . . . . . .  ••••••• G‘25 *
Badajos.............. .. 0*89 & Orense. . . . .« * •  0S8G »
B arcelona ..«. . .  • * • 0*20 * - O v i e d o 0 425 »
B é ja r  *........ •** 06S5 * Falencia .. ....*••*•• 0*80 *
B ilbao... .  * • •«••••«■ ° 0S20 * Palm a da M alierca . o525 *
B u r g o s . . . . . . . .  *••• 0*80 * p a m p lo n a .. . . . . . .  o» 0*25 3
Gác e r e s .. . .  •*•••••• 0*80 * P o n te v e d r a . .  »
Oádis   0*20 * E otis. . . . .....•<>»•'• 0*80 »
C artagena, o . . . . . . .  0*20 * S a la m an ca .. . . . .  ••• 0*25 »
Castellón .. . . . . . . . . .  0‘SG s San Sebastián .. . . . .  0*20 &
Ciudad R e a l. . . . . . .  0*85 » S an ta n d er. . . . . . . . .  0*2© »
C órd oba . . . . . . . . . . .  0*80 * Sta. Oras T en er ife .. 0*85 *
C o r a n a .. .............. .. 0*25 & S a n tia g o .. 0C2Q *
C aenca   0*85 & S egov ia , >•«   0*80 »
Ferrol 0*25 * S ev illa    0*20 s
G e r o n a . , . . . . - . - -  08S5 » Soria  0S8§ 3
G H ón .. . . . . . . . . . . .  - @‘25 * T a r r a g o n a .. , . .» * •• 0*25 *
G r a n a d a . . . . . . . . . . . .  0*80 » Talayera la  R eina.. o*TO
Gnadalaj a ra .,. . . . . .  0*85 *  T eru el  0*80 *
E aro    0*25 * T o l e d o . . . .   0*80 »
E u e lv a . . . . . . . . . . . .  O'^S » T n d ela     6*65 *
Guasca.. 0*80 » V a len c ia     0*20 *
ía á a .,   0*S0 & Y alladolid    0*25 #
Joros da la  F rontera  0*20 » Y ig o    0**0 »
L a 6 n «... . . . . . . . . . . .  0*39 » V it o r i a , . . . .    0*25 *
L é r i d a ^ 0*10 * Zam ora ......................... 0*30 ' &

. . . .  0*11 » Z a r a g o s a ...   @‘80 *

Heisa® extoaasjera®.
París 10 de Febrero de 1899 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
Idem id. id. interior...................  á >

Idem  amortizable al 2 por 100................  á *
Idem Id. al 2 por 100 exterior................  £ »
Idem id. al 3 por 100 exterior ................. á »
O bligaciones de C u b a  ....................  á 218‘00

„  , . ( 3 por 100..................................................... á 102‘80Fondos fra n ce se s ... * *7_ u , lnptQ-{ 3 1/2 por 100    a 103*8a
Consolidados in g le s e s .   á 111*13

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra  esterlina, 00‘00.
París, á la vista , beneficio, 28*75.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1899 .

TEMPERATURA 
ALTURA y hamedad del aire.

barómetro .....................     DIRECCIÓN ESTADO
HORAS redttJda

á 0o y en . y claie del Tiento. d e l cielo,
milímetro!. Seeo.

6 mañana.... 705*18 6*4 4*4 N E .... Brisa... Despejado.
9 mañana.... 705‘51 9l7 7*0 N E .... Id.lig. M.nuboso.
12 del día  705‘19 15‘1 10*6 E   Calma. Casi cub.°
8 de la tarde. 704‘32 16*6 10*5 OSO. . Viento. Idem.
6 de la tarde. 705‘94 11*9 8*9 O. (v). Idem... Idem.
9 de la noche. 707*11 9*7 8*3 SO .. . .  Brisa. . Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra................................  17*0
Idem mínima................................................................................. 5*6

Diferencia.......................................... .............................. 11‘4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  20*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................................  43‘0

Diferencia ............................................................. 22'8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  .............................................................  24*0
Idem mínima, id........................................................................ • • 4*0

Diferencia  ............................................................      20*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .........................................     • • • 423
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................................  1*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horast

de la noche................................. .............................. . 0*1
Lluvia qií las últimas veinticuatro horas (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobré cu estado atmosférico en varios puntos de la Po&ínmlg, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las süU, 
el día 11 de Febrero de 1899.

Altura Tempe- DÍTQQ,
barométrica ratina lisiado Istaáf

á 0o en C10D del
LOCALIDADES y al nivel grados del dei cíelo, de la mar»'

del mar 6fl C0nt6si*' Tiento
milímetros. males. Tient0, Tient0‘ _________

S. Sebastián.
B ilbao  758*2 16*7 SE  B. fte . . M. nuboso.. Tranq.
O viedo  753*7 20*8 S O .. . .  V . fte. . N uboso. .. *
Coruña (7 h.%
Santiago  *755*3 10*4 fe’O . . . .  Id em ... L lu v io s o ... »
O rense .
V ig o ................ 755*8 9*4 S S E ... B .fte . . Idem   Agitad*'..

O porto  758*0 12*2 O S O .. Borras. C u b ie i-io ... »
Lisboa (8di.).. 760*9 14*0 S O .. . .  B. f t e . . Casi d e sp .. G .o lea je
B adajoz..........

S. Fern. (7 h.)
S e v i l la . . . . . . .  763*0 13*0 N E ... .  C alm a. N u b o so .,., . >
M á la ga   763;0 16*8 S E . . . .  B. fte .. Idem     Picada.
Granada  764*3 11*2 E N E .. Calma.. l á o m . . . . . .  *

A lica n te   761*7 17*8 N E ....  B r is a .. Idem   Tranq.
M urcia  765*0 8*4 S O .. . .  Id e m ... C u b ierto ... »
V alencia   765*5 12*0 N E ... .  Calma.. I d e m . . , . . , .  *
P a lm a    765*1 11‘6 N O ....  Id em .., Despeja, o ., Tranq.
B arce lon a ..e. 764*8 9*6 e  Id em ... C ubierto. Picada.

T eru e l............
Z a ra g o z a ..... 764*3 17*0 S O .. . .  Id e m ... Casi desp .
Soria...............  763*0 6*2 S E . . . .  Id em ... C ub ierto .. *
B urgos   762*6 30*0 S E . . . .  Id e m ... Idem    »
L eón  ..........
V a lla d o lid ... 758*9 15‘0 S O .. . .  V . f t e . . N uboso. . . .  »
S alam an ca ... 762*1 11‘2 S O .. . .  V ien to . C u b ier to ... *
Segó v ia ..........

M a d rid .............  763*0 9‘7 N E . . .  B. l i g . . M. n u b oso . >
E scor ia l... o . . 763*1 6*6 * Calma., Nuboso . . .  »
Ciudad Real,. 764*9 5*0 N E ....  Id em ... Despejado.. >
A lbacete . . . .  764‘3 3*7 S E  Id e m ... N u b o s o ...  »

París   758*7 6‘8 s   B. l i g . . Idem .. . . . . .  >
G ris -N ez... . .
St. M athieu.. 751*1 10*7 S  Id. fte .. M. nuboso, olea je .
Isla d * A ix ... . 744*1 8*2 > Calma,. > G .o lea je
B iarritz   766*9 8*0 E  B. fte ... M. nuboso.. Agitada.
C lerm on t___
Perpiñán  768*7 5*6 E  B risa ... Casi d e s p ., *
S ic ie ................
N iza..e. ..........

R o m a .. .   769*8 8*8 N E .. ..  C a lm a . N ebuloso. . »
L io r n a ..  769*0 10*4 S  Id em ... C u b ier to ... *
P a lerm o. . , . .  770‘3 6*4 » Id em ... Despejado.. »
C a g lia r i  769*3 12*4 S SO ... B risa ... Idem   *

Direccion general de  C orreos y T e lég r a f o s  

Ayer l l o v i ó  en B u r g o s .

Forma parte de este número de la  G a c e t a  el plie
go 16 de las sentencias d© la Bala d© lo civil del Tfí« 
fennal Supremo 9 correspondiente al tomo 1.

SANTOS DEL DÍA

Santos Antonio y Gaudencio, Obispos. 

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y inedia. — Turno l .Q— 
La Walkyria.

A las dos y media.—Concierto dirigido por el maestro 
Zumpe.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media.—Lo positivo.
A las cuatro y media.—La niña boba.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Por él y por mi.— La enredadera.

A las cuatro y media.—La tía de Carlos.— La enredadera.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Función 134 de 

abono.—6.a serie.—1Turno par.— Carro largas.
A las cuatro y media.— Curro largas.
TEATRO LAR A .—A las ocho y media .-¿-Alta mar.— Los 

corazones de oro.—Segundo acto de la misma.—La soberana.
A las cuatro y media.—Los caballos.— Los corazones de oro. 

(dos actos).— Alta mar.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Gigantes y cabezudos.—En las astas del toro.— El querer de la 
Pepa.— Gigantes y cabezudos.

A las cuatro y media.— La viejecita.— Colegio de señoritas. 
El ángel caído.

TEATRO DE APOLO.—Alas ocho y media»— Churro Bra
gas.— La testa de San Antón.—Amor engendra desdichas ó e l 
guapo y el feo  y verduleras honradas.— Churro Bragas.

A las cuatro y media.—Pepe Gallardo.—El santo de la Is i-  
dra.— La revoltosa.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— ¡A mít 
los reventadores!— B ettin a .—Loreto F rég o li.—Los cencerros.

A las cuatro y media.— La niña de lillagorda,— Caretas % 
capuchones.—Bettina.—Los secuestradores.


